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Acta Sesión Ordinaria 70-2012

06 de Noviembre del 2012

Acta  de  la  Sesión  Ordinaria  N°  70-2012  celebrada  por  el  Concejo  Municipal  de  Belén,  a  las 
dieciocho horas del seis de noviembre del dos mil doce, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas 
de  la  Municipalidad  de  Belén,  en  el  Distrito  San  Antonio. PARTICIPANTES  PERMANENTES 
PRESENTES:   Regidores  (as)  Propietarios  (as):   Lic.  María  Lorena  Vargas  Víquez  –  quien 
preside.  Sr. Desiderio Solano Moya – Vicepresidente.  Luis Ángel Zumbado Venegas.  Sr. Miguel 
Alfaro Villalobos  Sra. Rosemile Ramsbottom Valverde.  Regidores Suplentes:  Sra. Luz Marina 
Fuentes Delgado.  Lic. María Cecilia Salas Chaves.  Sra. María Antonia Castro Franceschi.  Sr. 
William Alvarado Bogantes.  Síndicos (as) Propietarios (as):  Sr. Alejandro Gómez Chaves.  Sra. 
Sandra  Salazar  Calderón.   Srta.  Elvia  González  Fuentes.   Síndicos  Suplentes:   Sra.  Regina 
Solano Murillo.  Sr. Juan Luis Mena Venegas.  Sr. Gaspar González González.  Alcaldía:  Alcalde 
Municipal Ing. Horacio Alvarado Bogantes. Secretaría del Concejo Municipal:  Sra. Ana Patricia 
Murillo  Delgado.  AUSENTES:   Regidores  Suplentes:   Lic.  Mauricio  Villalobos  Campos 
(justificado).  

CAPÍTULO I

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

ORDEN DEL DÍA

I.  PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

II.  REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 68-2012 Y 69-2012.

III.  AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO.

6:30 pm.  Presentación del informe sobre los “Resultados del Índice de Gestión Municipal del Periodo 2011”. 

IV.  ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

1. Análisis de propuesta para acuerdo de solicitud de aplicación de medidas a las Municipalidades de 
los cantones,  ríos arribas Bermúdez y Quebrada Seca-Burío,  también al  MINAET; para evitar  la 
problemática de las inundaciones en el cantón de Belén.

2. Estudio de proposición de petición de apoyo a las gestiones presentadas ante la Sala Constitucional  
sobre las nuevas regulaciones de zonas francas.

3. Resolución de la apropiación y aprobación de la iniciativa sobre los mecanismos de otorgamientos 
de disponibilidad de agua.
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4. Establecimiento  del  procedimiento  y  programa para  el  visto  bueno de los  reglamentos  del  Plan 
Regulador.

5. Informe Comisión de Control Interno.

6. Informe reunión de trabajo jueves 1° de noviembre a las 10:00 am SII.

7. Celebración 03 de diciembre como Día Pro Accesibilidad.

V.  INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA.

VI.  INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS.

VII.  INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

VIII.  LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.

CAPÍTULO II

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS

ARTÍCULO 1.  La Presidenta Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°68-
2012, celebrada el treinta de octubre del año dos mil doce.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°68-2012, celebrada el 
treinta de octubre del año dos mil doce.

ARTÍCULO 2.  La  Presidenta Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria 
N°69-2012, celebrada el primero de noviembre del año dos mil doce.

SE  ACUERDA  POR  UNANIMIDAD:  Aprobar  el  Acta  de  la  Sesión  Extraordinaria  N°69-2012, 
celebrada el primero de noviembre del año dos mil doce.

CAPÍTULO III

AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO

ARTÍCULO 3.  Presentación del informe sobre los “Resultados del Índice de Gestión Municipal del  
Periodo 2011”. 

Los funcionarios Alexander Venegas e Ivannia Zumbado, manifiestan que vienen a cumplir con el  
acuerdo de la Sesión 38-2012, respecto a los Resultados del Indice de Gestión del año 2011, realiza  
la siguiente presentación:
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Resultados obtenidos por la Municipalidad de Belén en el Ranking Municipal del año 2011

Comparativo primeros 6 lugares del ranking 2010-2011

Comparativo por Ejes 2010-2011
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Resultado detallado por Eje
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Aspectos a analizar por Eje

Resultado de componentes del Eje de Gestión Institucional
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Indicador 1.1.3 Egresos 69,65

Sub-área 1.1.3 Gestión de Egresos

Objetivo:  Determinar la efectividad de ejecución de los egresos respecto de los presupuestados, así  
como  los  porcentajes  de  recursos  destinados  por  la  municipalidad  a  gastos  de  administración,  
servicios  comunitarios,  gastos  de capital  y  atención de la  deuda,  respecto  del  total  de egresos  
ejecutados en  el  período.  Sin  considerar  los  compromisos  presupuestarios.   A  mayor  valor  del  
indicador, mayor cumplimiento de las metas de ejecución del gasto.  Rango de valor entre 0% y  
100%.

Ejecución presupuestaria de egresos

Ejecución presupuestaria de egresos 79
1.1.3.1.1 Egresos reales del período 4,496,337,534.13 /
1.1.3.1.2 Egresos presupuestados en el período 5,694,631,714.59 =
1.1.3.1.3 Resultado porcentual 79

A mayor valor del indicador, mayor cumplimiento de las metas de ejecución del gasto. 

Porcentaje de gastos administrativos 90

1.1.3.2.1 Gastos administrativos reales 947.658.456,34 /
1.1.3.2.2 Egresos reales del período 4,496,337,534.13 =
1.1.3.2.3 Resultado porcentual 21,08

Porcentaje  de  gastos  administrativos.   A  mayor  valor  del  indicador,  mayor  es  el  porcentaje  de  
recursos destinado a gastos de administración, limitando el  gasto para brindar los servicios y la  
inversión en proyectos.  El porcentaje de cada indicador depende de cada gobierno local respecto de  
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su estructura de egresos. Los resultados se ponderan a partir de los rangos que se definan con los 
11 resultados totales del sector y según la metodología percentil.  Rango de valor entre 0% y 100%

Porcentaje de gastos de servicios comunitarios 90

1.1.3.1 Gastos por servicios comunitarios 2,005,109,800.26/
1.1.3.2 Egresos reales del periodo 4,496,337,534.13=
1.1.3.3 Resultado porcentual 45

Porcentaje de los egresos destinados a la prestación de servicios comunitarios.  A mayor valor del  
indicador,  mayor  gasto  por  servicios  comunitarios  al  cantón.   El  porcentaje  de  cada  indicador 
depende de cada gobierno local respecto de su estructura de egresos. Los resultados se ponderan a  
partir de los rangos que se definan con los 11 resultados totales del sector y según la metodología  
percentil.  Rango de valor entre 0% y 100%

Porcentaje de gastos de capital 20

1.1.3.4.1 Gastos reales de capital 772,584,912,29/
1.1.3.4.2 Egresos reales del período 4,496,337,534.13=
1.1.3.4.3 Resultado porcentual 17

Porcentaje de gastos por capital.   A mayor valor  del indicador, mayor inversión realizada por la  
Municipalidad.  El porcentaje de cada indicador depende de cada gobierno local respecto de su  
estructura de egresos. Los resultados se ponderan a partir de los rangos que se definan con los 11  
resultados totales del sector y según la metodología percentil.  Rango de valor entre 0% y 100%
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Control Interno

 Autoevaluación de los componentes del sistema de control interno: A la fecha no se dispone 
de autoevaluaciones anuales de control interno.

 Madurez de los componentes del sistema de control interno: Según modelo de madurez del 
sistema CI CGR, la mayoría de los componentes del sistema de control interno son novato.

 Actividades ejecutadas del SEVRI: Identificación de riesgos y Análisis de riesgos.

 Actividades no ejecutadas del SEVRI
 No se ha ejecutado las siguientes actividades del SEVRI:
 Evaluación de riesgos
 Administración de riesgos
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 Administración de riesgos
 Revisión de riesgos
 Documentación de riesgos
 Comunicación de riesgos

 Seguimiento de control  interno:  Al  no contar  con autoevaluaciones anuales, tampoco se  
cuenta con un plan de acciones correctivas para atender las debilidades determinadas en la  
autoevaluación de los componentes del SCI, por lo tanto no se brinda un seguimiento al plan  
de acciones. 

◦ Contratación administrativa 98,88
1.2. Recursos de objeción al cartel declarados con lugar 100,00
1.3. Cantidad de actos finales anulados 99,00
1.4. Cumplimiento de plazos legales 97,00
1.5. Aspectos Básicos del proceso de contratación 100,00

1.2. Tecnologías de la información 83,29
1.4.1 Tenencia de tecnologías de la información 100
1.4.2 Grado de madurez en el cumplimiento de las normas técnicas de tecnologías de la información 
52,60

1.3. Recursos Humanos 92,88
1.5.1 Estructura Organizacional Básica 100,00
1.5.2 Administración de recursos humanos 85,71
Grado de madurez en el cumplimiento de las normas técnicas de tecnologías de información 52,6

Detalle N° Variable Respuesta Porcentaje

1.1.3.4 ¿La Municipalidad ha cumplido con las normas generales de tecnologías de 
información? 76

1.4.2.0  ¿La  Municipalidad  cumple  con  las  siguientes  normas  técnicas  sobre  tecnologías  de 
información? 37
1.4.2.0.1 Gestión de Calidad 55
1.4.2.1.2 Gestión de riesgos 0
1.4.2.3 Gestión de seguridad 56

Resultado de componentes del Eje de Planificación, Participación Ciudadana y Rendición de cuentas
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2. Planificación, Participación Ciudadana y Rendición de Cuentas

◦ Planificación
▪ Instrumentos de Planificación

No se cuenta con un plan ni informes de ejecución y evaluación de los planes de desarrollo local de  
largo plazo (más de 10 años).
No se cuenta con un plan quinquenal de gestión vial.

2.1.3.1.1.4 El Plan Regulador no cuenta con estudio sobre índice de fragilidad ambiental.
Además no se cuenta con los siguientes reglamentos debidamente aprobados y publicados en la  
Gaceta.

Fraccionamiento y urbanización-Mapa oficial-Renovación urbana

Presupuesto Participativo
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Objetivo:  Determinar  el  porcentaje  de  recursos  del  presupuesto  destinados  a  la  realización  de 
proyectos concertados con los ciudadanos y los concejos de distrito, efectivamente ejecutados.  Los  
recursos que se concertan con la ciudadanía para la formulación del presupuesto son los relativos a 
proyectos  de  partidas  específicas  y  algunos  proyectos  que  proponen  los  Concejos  de  Distrito  
(Transferencias).  Para los demás no se da una participación ciudadana.

Justificación: El artículo 5 del Código Municipal dispone que las municipalidades están obligadas a  
tomar la iniciativa para fomentar la participación activa, consciente y democrática del pueblo en las  
decisiones del gobierno local.

Resultados de componentes del Área de Desarrollo Ambiental

3.1.14 ¿La tarifa vigente del servicio de recolección de residuos no fue publicada durante el año 
evaluado? La última publicación fue el 21/05/2008.

Sostenibilidad de la operación del servicio de recolección de residuos

Fórmula:   Ingresos  reales  del  servicio  de  recolección  de  residuos-  (Gasto  real  del  servicio  de  
recolección de residuos-Maquinaria, equipo y mobiliario / Ingresos reales del servicio de recolección  
de residuos.

 Total de ingresos reales al servicio 174,875,264.92
 Gasto real del servicio de recolección de residuos 150,694,597,70
 Maquinaria, equipo y mobiliario destinado al servicio
 Gasto real del servicio menos maquinaria, equipo y mobiliario del servicio 150,694,597.70
 % de sostenibilidad del servicio de recolección de residuos 13,83
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Objetivo: Medir la proporción de los ingresos provenientes de la tasa por la prestación del servicio de  
recolección  de  residuos  destinada  a  gastos  de  operación  del  servicio.   Si  los  resultados  son  
superiores a 10% o mayores a -10% la entidad no obtiene los puntos asignados a este indicador. 

▪ Sostenibilidad de operación del servicio de disposición y tratamiento de residuos 0

Ingresos reales del servicio de depósito y tratamiento de residuos 84,951,046.25

 Ingresos de la tasa 0
 Intereses ganados 0
 Superávit de vigencias anteriores 13,693,388.02 0
 Total de ingresos reales del servicio 98,644,434.27
 Gasto real del servicio de depósito y tratamiento de residuos 85,004,493.59 
 Maquinaria, equipo y mobiliario destinado al servicio 0
 Gasto real del servicio menos maquinaria, equipo y mobiliario del servicio 85,004,493.59
 % de sostenibilidad del servicio de depósito y tratamiento de residuos 13,83 

3.2.3 Recursos destinados al desarrollo del servicio de depósito y tratamiento de residuos sólidos

¿Cómo brinda el servicio de depósito y tratamiento de residuos esa municipalidad?
3.2.3.1 ¿Directamente? No
3.2.3.2 ¿Contrato con terceros? Si

Si el servicio se brinda directamente

3.2.3.1 Gasto  real  destinado  a  Inversiones  relativas  al  servicio  ubicadas  en  el 
Programa III: Inversiones 0,00
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3.2.3.2 Maquinaria, equipo y mobiliario (Programa II: Servicio Depósito y tratamiento 
de residuos) 0,00

3.2.3.3 Total de gastos reales destinados a proyectos de inversión del servicio
3.2.3.4 Ingresos  reales  del  servicio  de  depósito  y  tratamiento  de  residuos 

98,644,434.27
3.2.3.5  %recursos destinados al desarrollo del servicio de disposición y tratamiento 

de residuos. Si el servicio se brinda a través de contrato con terceros:
3.2.3.6 Resultado porcentual de recursos destinados al desarrollo del servicio 0,00

Objetivo: Determinar si la Municipalidad destina al desarrollo del servicio de disposición y tratamiento  
de residuos, al menos un 10% de los ingresos de la tasa, conforme lo establece el artículo 74 del  
Código Municipal.  Depende de la forma en que se presta el servicio de disposición y tratamiento de 
residuos.  Si es directamente, entonces se incluirán los datos correspondientes a este indicador, de  
lo contrario, el sistema automáticamente le asignará los puntos obtenidos en el indicador.

3.1.3 Recursos destinados al desarrollo del servicio de recolección de residuos.

Aseo de vías y sitios públicos 82,76
Recursos destinados al desarrollo del servicio de aseo de vías  sitios públicos.

3.3.2.1 Gasto  real  destinado  a  inversiones  relativas  al  servicio  ubicadas  en  el 
Programa III: Inversiones.

3.3.2.2 Maquinaria,  equipo y mobiliario (Programa II:  Servicio de aseo de vías y 
sitios públicos) 0,00

3.3.2.3 Total de gastos reales destinados a proyectos de inversión del servicio 0,00
3.3.2.4 Ingresos reales del servicio de aseo de vías y sitios públicos 198,221,427.56
3.3.2.5  %Recursos destinados al desarrollo del servicio de aseo de vías y sitios  

públicos 0,00

Resultados de los componentes del eje de Gestión de Servicios Económicos
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Condición de la superficie de ruedo de la red vial cantonal 70

Detalle N° Variable Respuesta Porcentaje
Kilómetros según su condición:

4.1.3.1 EXCELENTE estado 12,18 0
4.1.3.2 BUEN estado 31,95 0
4.1.3.3 REGULAR estado 16,55 0
4.1.3.4 MAL estado 1,85 0
4.1.3.5 MUY MAL estado 1,70 0
4.1.3.6 Total de kilómetros de la red vial CANTONAL 64,23 0
4.1.3.7  % condición de la superficie de ruedo de la red vial cantonal 70

Objetivo: Determinar la condición de la superficie de ruedo de la red vial cantonal, de acuerdo con 
las  siguientes  categorías:  excelente,  buena,  regular,  mala  y  muy mala.   Dichas condiciones se  
determinan a través de criterios de observación del 80% de la superficie de ruedo por parte de los 
profesionales competentes y no considera otras condiciones como condiciones de tránsito, condición  
de importancia, condición funcional, condición estructural y condiciones geométricas. 

Resultado de los componentes del Eje de Gestión de Servicios Sociales
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Recursos  destinados al desarrollo del servicio de parques y obras de ornato 

Monto real destinado a proyectos de inversión del servicio de parques y obras de ornato.

5.1.2.1 Gasto  real  destinado  a  inversiones  relativas  al  servicio  ubicadas  en  el 
Programa III:  Inversiones (Incluye transferencias paras ese fin).

5.1.2.2 Maquinaria, equipo y mobiliario (Programa II: Servicio de parques y obras de  
ornato 0,00

5.1.2.3 Total de gastos reales destinados a proyectos de inversión del servicio 0,00
5.1.2.4 Ingresos reales del servicio de parques y obras de ornato 52,214,494.01
5.1.2.5 % recursos  destinados  al  desarrollo  del  servicio  de  parques  y  obras  de 

ornato 0,00

El funcionario Alexander Venegas, piensa que es un trabajo en equipo que todos debemos tratar de  
ayudar para tratar de mejorar.  En el tema de control interno en el Régimen  Municipal, la Contraloría  
esta castigando bastante, porque son las finanzas públicas, nos falta demasiado en ese tema.  En 
cuanto al puntaje de reciclaje, hay una tarifa para reciclaje y se está brindando el servicio el cual es  
contratado, pero son muchos los parámetros que utiliza la Contraloría.

El Vicepresidente Municipal Desiderio Solano, especifica que esta seguro que podemos ir mejorando  
la excelencia cada día, con la ayuda de la Administración y el Concejo.

La Presidenta Municipal Mª Lorena Vargas, confirma que la Municipalidad de Belén mejoró del año  
2010 al año 2011; tomando en cuenta que fue la época cuando se dejaron de percibir los ingresos a  
consecuencia del  nuevo regimen de zona franca y por eso se pudieron realizar  las inversiones  
planificadas y deseadas. Agrega que el momento que se entregó la evaluación, en esa oportunidad  
se felicitó a la Alcaldía y a la Administración por el logro, lo importante ahora es mantener el ritmo de  
mejoramiento, a través de la constancia en los procesos de planificación, evaluación, control interno 
e  implementación  de  las  recomendaciones.  Informa  que  la  Comisión  de  Control  Interno  está 
realizando importamtes esfuerzos para que se pueda cumplir las normas de control interno y de 
mejoramiento continuo en la Municipalidad de Belén; recuerda que esto es un trabajo de todos y que  
es necesario crear toda una cultura institucional. 

La Regidora Propietaria María Antonia Castro, consulta como se hace un análisis del riesgo, si no  
hay documentación, en el punto 12.4 del cuadro anterior dice que análisis de riesgo 100 puntos pero  
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en el 13.4 dice que documentos de riesgo 0%. Quiero aportar que en el Concejo anterior tomó un  
acuerdo para realizar una Auditoría Externa a toda la Municipalidad y Comité de Deportes, para 
determinar debilidades y fortalezas del sistema, quiero saber si  ya se realizo porque eso ayuda  
mucho  en  el  control  interno.  También  quiero  saber  si  la  contraloría  incluye  un  apartado  sobre 
cumplimiento de acuerdos.  Adema, pregunta a  donde se esta  yendo la  plata  del  reciclaje,  esto  
porque las personas pagan la tarifa y cuando la Municipalidad vende el producto entonces se paga  
menos, ¿pero y la plata que pagaron los vecinos a donde se va?

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que se ha solicitado colaboración en el tema de  
Control Interno a la Municipalidad de Tibás.  

El Regidor Suplente William Alvarado, informa que en la institución que labora en Control Interno 
laboran unas 15 personas.

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, manifiesta que respecto a la metodología que utiliza 
la Contraloría, hacen un análisis estadístico de los indicadores, no es solamente información.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Ratificar los acuerdos tomados sobre el  tema 
donde se felicita y agradece a la Alcaldía y la Administración por haber mejorado de la calificación  
66.46% en la evaluación del 2010 a la calificación general del 72.23 %, con una mejora de 5.77%;  
deseando que la mejora continua de la institución avance para la evaluación del 2012.  SEGUNDO: 
Agradecer a los funcionarios Ivannia Zumbado y Alexander Venegas por la exposición.

CAPÍTULO IV

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL

La Presidenta Municipal Mª Lorena Vargas Víquez, plantea los siguientes asuntos:

ARTÍCULO 4.  Análisis de propuesta para acuerdo de solicitud de aplicación de medidas a las  
Municipalidades  de  los  cantones,  ríos  arribas  Bermúdez  y  Quebrada  Seca-Burío,  también  al  
MINAET; para evitar la problemática de las inundaciones en el cantón de Belén.

La Regidora Suplente María Antonia Castro, explica que se debe enviar una copia al señor Miguel 
Zeledón del MINAE y sse debe invitarlo a participar porque él es que da permiso de desfogues.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar apoyo a los Concejos Municipales de 
Barva, Santa Bárbara, San Pablo, Santo Domingo, Flores, Heredia, San Rafael , San Isidro para 
coordinar y conocer las acciones de manejo de la cuenca del Río QuebradaSeca-Burío y del Río  
Bermúdez; para iniciar se propone una reunión el sábado 19 de enero del 2013 .  SEGUNDO:  Invitar 
y participar a esta iniciativa a la Federación de Municipalidades de Heredia.
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ARTÍCULO 5.  Estudio de proposición de petición de apoyo a las gestiones presentadas ante la Sala  
Constitucional sobre las nuevas regulaciones de zonas francas.

La Presidenta Municipal Mª Lorena Vargas, estipula que según le informaron, este proceso aún está  
en el proceso de admisibilidad. 

SE  ACUERDA  POR  UNANIMIDAD:   Solicitar  a  la  Sala  Constitucional,  respetuosa  pero 
vehementemente,  la activación y respuesta a  los proceso planteadas por  esta Municipalidad de  
Belén con respecto a la afectación al Cantón de Belén, de la aplicación de las regulaciones sobre 
Zonas Francas, expediente 12-9520 (Acción de Inconstitucionalidad). 

ARTÍCULO 6.  Resolución de la apropiación y aprobación de la iniciativa sobre los mecanismos de  
otorgamientos de disponibilidad de agua.

La  Regidora  Propietaria  Rosemile  Ramsbottom,  manifiesta  que  donde se  habla  de  la  situación  
actual,  no debemos referirnos al  Reglamento de Permisos de Construcción,  el  cual  está siendo  
revisado y mejorado en la Comisión de Seguimiento al Plan Regulador, en antecedentes en el punto  
4, habla de un dictamen que no ha sido aprobado por el Concejo, se habla del caudal suficiente,  
pero cuanto es el caudal suficiente, se debe indicar numéricamente y las condiciones hidráulicas, se 
debe definir que son proyectos de impacto, como proyectos comerciales de oficinas, industriales,  
son los que comprometen la infraestructura publica, la vialidad y los servicios públicos, los cuales  
deben ser aprobados por el Concejo.

La Regidora Suplente María Cecilia Salas, expone que en el glosario se define que es paja de agua,  
se propone que después de 10 pajas deben ser aprobadas por el Concejo, pero debe quedar claro  
cual es el caudal promedio diario por persona, ahí nos damos cuenta si el acueducto está preparado  
para brindar el suministro.

La Regidora Suplente María Antonia Castro, denuncia que en cuanto a la Política hay mucho que  
afinarle. Por ejemplo, los volúmenes de agua en las pajas de agua varían mucho, para una vivienda  
se supone que son 12.5 mm, pero en el caso de Oficentro Estrella de Belén, en oficio del alcalde  
decía 3 pajas de agua y la tubería que cambiaron era de 10 pulgadas.  Ademas debemos recordar  
que hay muchísimos acuerdos tomados desde el Concejo Municipal 2002-2006, otros tomados por 
el Concejo 2006-2010 en referencia a este tema y las razones que tuvieron para bajar de 40 pajas a  
1 que otorgaría la administración municipal. Otro aspecto es que ahí donde dice “se otorgara de 
acuerdo  al  caudal”  debe  especificarse  las  concesiones  municipales  ya  que  nosotros  somos 
administradores de un servicio, no somos dueños del agua y estamos sujetos a una concesión en 
cada pozo y cada naciente, con base a eso damos las disponibilidades de agua. El tema se debe  
reflexionar mas, hay varios detalles que pulir,  sobre todo la definición de paja de agua, es muy  
importante.

El Regidor Suplente William Alvarado, manifiesta que el Concejo establece políticas, debemos definir  
políticas  en  temas  de  agua  y  en  temas  de  desarrollo,  el  Concejo  establece  normativas  para  
desarrollar los servicios, eso tiene el administrado para defenderse de la Administración Pública, que  
tenga reglas claras, para cuando pretender obtener un servicio, la Política no puede ser contraria a  
la normativa, por eso se deben hacer reformas al Reglamento de Permisos de Construcción y al  
Reglamento  de  Acueducto,  la  decisión  que  se  tome  debe  ser  reglamentada,  debemos  dar  la  
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confianza  necesaria  para  que  puedan  trabajar  los  funcionarios,  porque  hay  políticas  que  están  
atrasando el Cantón, hubo un tiempo que se hizo mucha infraestructura con aporte de personas,  
ahora ya no, el  aumento de la tarifa del  agua potable es pesado y lo mas injusto  es que mas 
adelante se desarrolle el Cantón y vengan a usufructuar de todos los servicios que hemos pagados  
los belemitas, la realidad que tenemos, es por ejemplo hoy se cayo un puente en la Autopista y no  
se puede andar en Belén, porque esta colapsado, debemos buscar otras alternativas que permita el 
Código Municipal.

La Presidenta Municipal  Mª Lorena Vargas,  formula que tratando que todo el  análisis  realizado  
respecto a la propuesta fue muy arduo, sería oportuno trasladar a la Alcaldía los comentarios para  
que sean valorados con el fin de mejorar la propuesta por parte de la Comisión Técnica. 

El Regidor Suplente William Alvarado, manifiesta que lo primero que define el Concejo es la política,  
el  tema de planificación empieza en el  Concejo.   Esta  de acuerdo con la  Política,  pero ningún  
servicio que se otorgue debe afectar el servicio de los demás, porque el servicio que tiene la gente,  
no puede verse afectado, no opinara si el sistema da a basto o no, porque cuando fue Regidor, le 
aplicaron un procedimiento por parte de la Contraloría,  porque aprobaron cuantos medidores se 
colocaban en el Cantón y eso no era su competencia, porque deben haber políticas claras.

La Regidora Suplente María Antonia Castro, dice que con los aportes realizados, la política se puede  
mejorar,  y  con  esos aportes  el  concejo  puede hacer  una  propuesta  de  camino a seguir  por  la  
Administración.

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, manifiesta que la Política tiene muchos años de no  
revisarse, ahora se está haciendo, es claro que se deben revisar los Reglamentos, podemos dejarla  
8 días para revisar los detalles, porque no conoce por escrito los aportes de del Regidor William 
Alvarado, únicamente ha visto comentarios de 4 o 5 Regidores.

El Síndico Suplente Gaspar González, informa que en Belén hemos restringido el agua, sin tomar en  
cuenta su capacidad.

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, presenta que un impacto de 10 casas en Belén no todas las  
personas opinan lo mismo, eso se debe normar, debe quedar claro que proyectos y cantidades de 
agua serán aprobadas por el Concejo.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:   Mantener en estudio del Concejo y remitir a la Comisión de 
Gobierno para su análisis y recomendación a este Concejo. 

ARTÍCULO 7.  Establecimiento del procedimiento y programa para el visto bueno de los reglamentos  
del Plan Regulador.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Establecer que se discutirá para dar visto bueno y que las 
propuestas de reglamentos prosigan el proceso; para el martes 13 de noviembre en sesión ordinaria  
las propuestas de reglamentos de Renovación Urbana, Fraccionamiento y Urbanismo, Mapa Oficial  
y  el  de  Construcciones;  para  el  martes  20  de  noviembre  se  estudiarían  los  reglamentos  de  
Zonificación y la propuesta Vial.  

ARTÍCULO 8.  Informe Comisión de Control Interno.
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La  Comisión  se  establece  para  dar  cumplimiento  y  seguimiento  a  la  Ley  de  Control  Interno  y  
enriquecimiento  ilícito;  promover  el  diagnóstico,  capacitación  e  implementación  de  herramientas 
diseñadas para la evaluación; buscar los servicios de apoyo en la Gestión del Riesgo y el Control  
Interno.  La resolución R-CO-9-2009 de las nueve horas del veintiséis de enero del dos mil nueve,  
mediante la cual se emitieron las “Normas de control interno para el Sector Público”, publicada en La  
Gaceta Nº 26 del 6 de febrero del 2009; establece que: “  Toda institución pública deberá establecer y 
mantener en funcionamiento un Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional (SEVRI)  
por áreas, sectores, actividades o tareas, de acuerdo, como mínimo, con lo establecido en estas 
directrices generales que serán de acatamiento obligatorio.”   En este momento la comisión está  
trabajando en las opciones posibles para poner en marcha la aplicación de SEVRI y otros aspectos  
igualmente  obligatorios  para  el  cumplimiento  de  la  normativa  y  del  mejoramiento  continuo 
institucional.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer a la Comisión de Control Interno la información y 
manifestar el apoyo a este indispensable proceso para la Municipalidad de Belén.

ARTÍCULO 9.  Informe reunión de trabajo jueves 1° de noviembre a las 10:00 am SIIM.

Con la presencia y participación activa de Luis Bogantes, Dulcehé Jiménez, José Zumbado, Ligia  
Franco, Osvaldo Apú, José Solís, Eduardo Solano, Alexander Venegas, Roberto Ramírez, Desiderio  
Solano, Ronald Zumbado, Ennio Rodríguez, Esteban Ávila, Francisco Ugarte y Lorena Vargas.  El  
sistema SIIM, será vía digital y totalmente en línea. Pretende resolver el trámite en 30 días, la fecha 
de  inicio  se  ha  dispuesto  a  nivel  nacional  que  será  el  20  de  diciembre  del  2012,  por  decreto  
ejecutivo. Se implementa un sello único con las observaciones del CFIA, administrador del sistema  
APC, las inspecciones de campo deberán realizarse dentro de esos 30 días,  el  APC revisa los  
requisitos y envía las observaciones a las instituciones competentes.  Se analiza las tareas que cada  
área debe realizar, se resume que particularmente el Concejo Municipal debe resolver si aprueba la  
propuesta  presentada  en  el  CTA-02-2012,  enviar  los  acuerdo  referidos  donde  se  aprueba  la 
implementación del sistema de simplificación

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer  los participantes de la  reunión la  información y 
manifestar apoyo a este indispensable proceso para la Municipalidad de Belén.

ARTÍCULO 10.  Celebración 03 de diciembre como Día Pro Accesibilidad.

La Presidenta Municipal Mª Lorena Vargas, plantea que había venido un dictamen de la COMAD,  
porque se está estructurando una actividad para celebrar institucionalmente, la fecha. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Ratificar los acuerdos tomados del Artículo 26 del 
Acta 64-2012  donde se establece como celebración institucional y oficial el día 03 de diciembre en  
Pro de la  Accesibilidad.  SEGUNDO:  Aprobar  el  recurso,  para ofrecer  un refrigerio  en el  acto 
inaugural de esta celebración, de la asignación presupuestaria del Concejo Municipal para estos  
efectos. 



Municipalidad de Belén    

INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA.

ARTÍCULO 11.   Se  conoce  el  oficio  AI-78-2012  del  Lic.  Eliecer  Leitón.   ASUNTO:  INICIO  DE 
ESTUDIO Esta Auditoría, en atención al plan de trabajo del 2012 y en cumplimiento de un acuerdo  
tomado por el Concejo Municipal, en el artículo 7 de la sesión 16-2012, realiza un estudio en ese 
Comité.  Dicho estudio tiene como objetivo, revisar el procedimiento aplicado para la contratación de  
los servicios para el desarrollo de programas deportivos, mediante la contratación directa 033-2011.  
El trabajo en referencia está a cargo del Lic. Tomás Valderrama G. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la información y manifestar el reconocimiento a la 
Auditoría Interna de su importante labor en beneficio del Cantón de Belén.

ARTÍCULO 12.  Se conoce el oficio AI-77-2012 del Lic. Eliecer Leitón.  ASUNTO: MODIFICACIÓN 
DEL PLAN DE TRABAJO DEL 2012.  La atención de actividades no programadas y la necesidad de 
destinar más tiempo del estimado para la realización de algunos estudios o actividades tramitadas a  
la fecha,  han originado las modificaciones  del plan de trabajo del 2012, que se citan a continuación.

a. Para atender solicitudes formuladas por ese Concejo, se incorporaron en el plan de trabajo del  
presente año,  los proyectos  Nos.15 y 16, que se detallan de seguido:

No. NOMBRE DEL PROYECTO OBJETIVO INICIO FINALI-ZACIÓN
15 Estudio  en  el  Comité  de 

Deportes y Recreación
Revisar  el  procedimiento  aplicado  para  la 
contratación  de  los  servicios  para  el 
desarrollo  de  programas  deportivos 
(contratación directa 033-2011).

08/10/12 31/12/12

16 Estudio  relacionado  con  el 
concurso interno No.02-2011 
para  el  cargo  de 
Coordinación Ambiental

Revisar  la  procedencia  de  lo  resuelto  por 
Recursos  Humanos  mediante  el  oficio  OF-
RH-101-2011.

01/11/12 31/12/12

b. El proyecto No.15 sustituyó al proyecto No. 5 establecido originalmente en el plan del 2012. Ese 
proyecto contemplaba la realización de un estudio en el Comité de Deportes, en materia de 
compras por caja chica.

c. Se trasladaron para el programa de trabajo del 2013, los siguientes proyectos:

No. NOMBRE DEL PROYECTO OBJETIVO
6 Planificación institucional Verificar el proceso seguido para la formulación del plan anual operativo 

de la Municipalidad.

8 Gestión cultural Determinar  el  control  interno  vigente  en  el  manejo  de  los  recursos 
destinados a actividades culturales.
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Esos cambios fueron incorporados en el Sistema de Planes de Trabajo de las Auditorías Internas, de  
la Contraloría  General de la República, en atención a la normativa vigente.

La Regidora Propietaria  Rosemile Ramsbottom, advierte que no se le  debe dar  tanto tiempo al  
Auditor para presentar sus estudios, hay lentitud en casos que el Concejo le interesa.

El  Regidor  Suplente  William  Alvarado,  manifiesta  que  por  que  particularmente  revisar  las  
contrataciones del CCDRB, si también se contratan monitores para Cultura y otros programas.

SE  ACUERDA  CON  CUATRO  VOTOS  A  FAVOR  DE  LOS  REGIDORES  Mª  Lorena  Vargas, 
Desiderio Solano, Miguel Alfaro, Luis Ángel Zumbado Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA 
Rosemile Ramsbottom:  Agradecer la información y manifestar el reconocimiento a la Auditoría 
Interna de su importante labor en beneficio del Cantón de Belén.

INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL.

ARTÍCULO  13.  La  Secretaria  del  Concejo  Municipal  Ana  Patricia  Murillo,  recuerda  la  Sesión 
Extraordinaria para el jueves 08 de noviembre, a las 6:00 pm, con el siguiente Orden del Día:

 Se atiende a Lupita Ulate.  Asunto:  Problemas Hotel Herradura y el acceso, implementacion 
del nuevo Plan Regulador.

 Proceso de elaboración del Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local de Belén.

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, informa que el jueves no podrá asistir a la sesión.

SE  ACUERDA  CON  CUATRO  VOTOS  A  FAVOR  DE  LOS  REGIDORES  Mª  Lorena  Vargas, 
Desiderio Solano, Miguel Alfaro, Luis Ángel Zumbado Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA 
Rosemile Ramsbottom:  Realizar una Sesión Extraordinaria el jueves 08 de noviembre, a las 6:00 
pm, con el Orden del Día presentado.

CAPÍTULO V

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA.

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos:

INFORME DEL ALCALDE.

ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio AM-MC-315-2012 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el Oficio DO-0212-2012/DJ-281-2012, suscrito por José Zumbado Chaves, director del Área Técnica  
Operativa, y Ennio Rodríguez, Director Jurídico, donde brinda el informe sobre viabilidad técnica y  
jurídica para el proyecto "Adquisición de Terrenos de interés público" para las familias afectadas por 
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las inundaciones del Río Quebrada Seca.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la 
Sesión  Ordinaria  N°29-2012  y  Sesión  Ordinaria  N°35-2012,  adjunto  enviamos  el  documento  
mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente.

DO.0212-2012 / DJ-281-2012
Consecuente con lo solicitado por la Alcaldía Municipal mediante Memorando AM-MA-132-2012 y  
AM-MA-158-2012   y a raíz del acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesiones Ordinarias 
N° 29-2012 y 35-2012, celebradas por su orden el 8 de mayo y 5 de junio del 2012, artículos 38 y 15  
respectivamente, con relación a la solución a los damnificados por la inundaciones del Río Quebrada  
Seca y  Ladera en la Cháchara,  en el los cuales se acuerda cronológicamente, lo siguiente: 

PRIMERO: Agradecer la aclaración y la información

SEGUNDO: Solicitar a la Alcaldía Municipal y la Dirección Jurídica plantear la propuesta  avalada por  
la  Auditoria  Interna  para  ser  sometida  a  votación  en  la  próxima  sesión,  como  solución  a  los  
damnificados por las inundaciones .”

PRIMERO : Avalar el oficio AI-33-2012 del Auditor.

SEGUNDO:  Solicitar de nuevo a la Alcaldía una propuesta con viabilidad jurídica y técnica para  
resolver la problemática de la dotación de un lote para los damnificados.

TERCERO: Enviar copia a Adeprovidar.

CUARTO  : Incorporar al Expediente.”

Tomando en cuenta lo anterior, se presentan nuevamente las condiciones técnicas y jurídicas que  
deben acatarse a efectos  de dar soluciónes a éste caso.

Viabilidad  Técnica

Es importante  se considere en la  medida de lo  posible  terrenos que se localicen en una Zona 
Residencial  de  Alta  Densidad,  siendo  éstas  áreas  con  mayor  desarrollo  urbano  que  por  su 
infraestructura, valor del suelo, disponibilidad de agua potable y mínimo impacto en las zonas de  
protección de acuíferos son adecuadas para alta densidad y por consiguiente para programas de  
vivienda de interés social. 

 Requisitos de la Zona de Alta Densidad

3.1  Área mínima: no será menor de 150,00 metros cuadrados.
3.2  Frente mínimo: no será menor de 8,00 metros.
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  3.3  Retiros: frontal no será menor de 2,00 metros. Frente a calles nacionales  3,00 metros o lo  que  
establezca el Departamento de Alineamientos del MOPT.
  3.4  Cobertura máxima: 70% del área del lote.
  3.5  Altura máxima: 10,00 metros o tres pisos.
  3.6  Densidad máxima: 330 habitantes por hectárea.

Preferiblemente  se  requiere  una  propiedad que  cuente  con  la  infraestructura  básica  y  servicios 
públicos en el  sector,  con  buenas condiciones topográficas y  con la  posibilidad de evacuación 
pluvial a un  efluente natural o artificial.  Las dimensiones del terreno dependeran de la modalidad 
del Proyecto, ya sea en Urbanizacion o Condominio Horizontal o Vertical y la cantidad de soluciones  
de vivienda que finalmente se determine. 

Terrenos Ubicados en Zona Residencial de Alta  Densidad.
De acuerdo al sistema de información catastral de la Municipalidad, en  el Cantón de Belén existen  
terrenos en Zona Residencial de Alta Densidad donde se puede construir el Proyecto residencial  
para las familias afectadas por el Río Quebrada Seca, sin embargo, el valor de la tierra actualmente  
en el Cantón y la disposicion de los propietarios para la venta de éstas es el principal problema 
encontrado.  La Municipalidad con anterioridad realizó la Licitacion  Pública 2011LN-000001-01 y 
que fue publicada en  el Diario Oficial La Gaceta N° 89 del 10 de mayo de 2011 para recepción de 
ofertas y apertura el 31 de mayo de 2011 a las 10:00 horas y en la que no participaron oferentes.

Disponibilidad de Recursos
En  el  Presupuesto  Extraordinario  02-2012  se  contempló  en  la  Meta  213-07,  Códigos 
Presupuestarios 03-07-01-09-02-01-01 por un monto de ¢422.062.032.22 (Cuatrocientos veintidós 
millones  sesenta y dos mil  treinta y  dos colones con 22/100) correspondiente a Fondo Proyecto de 
Vivienda  de  las  Familias  Afectadas  por  las  Emergencias  en  el  Cantón  de  Belén,  en   Cuentas  
Especiales,  Subpartida  sumas  libres sin asignación presupuestaria y código 03-07-01-09-02-02-03 
Cuentas Especiales Subpartida  sumas  con destino específico  sin asignación presupuestaria por un  
mondo de ¢27.937.967.78, (Veintisiete millones novecientos treinta y siete mil novecientos sesenta y  
siete colones con 78/100) aplicado en los sistemas municipales a partir del 23 de agosto de 2012,  
para un monto total de ¢450.000.000,00.(Cuatrocientos cincuenta millones de colones).
Viabilidad Ambiental
Debe tomarse en cuenta que para llevar a cabo el proyecto de vivienda para las familias afectadas 
por  por  las  Emergencias  en  el  Cantón  de  Belén,se  debe  realizar  una  evaluación  de  Impacto 
Ambiental  (EIA),  procedimiento  administrativo  científico-técnico que  permita  identificar  y  predecir  
cuales efectos ejercerá sobre el ambiente el proyecto de interés, cuantificándolos y ponderándolos  
para conducir en la toma de decisiones.            Se pretende evaluar los impactos del proyecto sobre  
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el  ambiente para prevenir,  controlar,  mitigar,  y compensar los impactos que se puedan producir  
sobre el medio.
Aplicación del Transitorio Único al Plan Regulador
Que en la Gaceta N° 59 del 23 de marzo de 2007, se publicó un artículo transitorio que  se incluyó 
en el Plan Regulador de Belén y  que se indica que no se otorga disponibilidad de agua, ni permisos  
de construcción a proyectos residenciales, comerciales o industriales en Urbanización o Condominio,  
hasta tanto se actualice el Plan Regulador Vigente. A la fecha  este transitorio se encuentra vigente y  
el proceso de actualización del Plan Regulador está en trámite en la fase de viabilidad ambiental y  
de propuestas, con un plazo previsto de finiquito al 31 de diciembre de 2013.

Viabilidad Jurídica

Todo terreno que se pretenda adquirir para el proyecto de interés, por parte de la Municipalidad de  
Belén, debe tomar en cuenta los siguientes procedimientos:

 Procedimientos de Adquisición del Inmueble
                A) De las Potestades del Concejo Municipal

El  Concejo  de  la  Municipalidad  de  Belén  es  suficientemente  competente  y  cuenta  con  las  
atribuciones para llevar a cabo la adquisición de un inmueble.  En este sentido el artículo 13 del 
Código Municipal en su inciso e), autoriza en lo conducente al Concejo.
Artículo 13: Son Atribuciones del Concejo:
“(…)
e) Celebrar convenios, comprometer los fondos o bienes y autorizar los egresos de la Municipalidad,  
excepto los gastos fijos y la adquisición de bienes y servicios que estén bajo la competencia del  
Alcalde Municipal, según el reglamento que se emita, el cual deberá cumplir con los principios de la  
Ley de Contratación Administrativa, No. 7494, de 2 de mayo de 1995 y su reglamento.”

II.  Procedimiento aplicable a la adquisición: la compra directa
El  artículo  71  de  la  Ley  de  Contratación  Administrativa  define  el  procedimiento  aplicable  a  la  
adquisición de bienes así como los límites al mismo. 
“Artículo 71.- Procedimiento aplicable y límites 
1.- Para adquirir bienes inmuebles, la Administración acudirá al procedimiento de licitación pública,  
salvo que use las facultades de expropiación o compra directa,  dispuestas en leyes especiales.  
Podrá adquirir por compra directa, previa autorización de la Contraloría General de la República, el  
inmueble que por su ubicación, naturaleza, condiciones y situación, se determine como único propio  
para la finalidad propuesta.
2.- Nunca podrá adquirirse un bien inmueble por un monto superior al fijado, en el avalúo, por el  
Órgano Administrativo Especializado que se determinará reglamentariamente.” 
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Como se desprende del numeral supra citado, el régimen que rige la contratación pública establece  
que para la  adquisición de bienes inmuebles debe efectuarse a  través de un procedimiento  de 
licitación pública, con excepción de los casos en donde se utilice la expropiación o la compra directa.  
En este sentido y acorde con el caso concreto, la Legislación Nacional regula que cuando existe un 
único  bien  que  por  sus  características,  por  la  oferta,  por  la  conveniencia  y  oportunidad  de  la 
Municipalidad,  se requiere  para cumplir  con un fin  público,  lo  que procede es una contratación 
directa.  Este último supuesto requiere de la autorización previa  de la  Contraloría  General  de la 
República.  Para efectos de llevar a cabo la compra directa, la Dirección Técnica Operativa de la  
Municipalidad de Belén deberá rendir un  informe técnico para la adquisición de terreno de interés 
público; dicho informe debe contener entre otros elementos la descripción del inmueble, el origen y  
antecedentes  de  la  declaratoria,  el  objetivo  específico  que  se  pretende  con  la  adquisición,  los  
presupuestos de Política de Desarrollo Urbano, las referencias a las características de la zona y su 
interés, así como las características del terreno a adquirir.  
Una vez que se cuente con los elementos técnicos y jurídicos que sustenten la viabilidad de    la  
compra  directa   del   inmueble  propuesto,  deberá  enviarse   una   solicitud  de autorización a la  
Contraloría General de la República. Para emitir dicha autorización, se hace necesario por parte del  
ente Contralor un análisis que va más allá de la verificación de motivos de conveniencia puesto que  
deben acreditarse motivos por los cuales se estima que el inmueble que en particular se intenta  
adquirir posee características que en atención a su naturaleza, ubicación, condiciones y situación, lo  
convierten en único para la finalidad propuesta.  La justificación por parte de la Municipalidad se  
deberá de hacer mediante oficio de solicitud o autorización de procedimiento de compra directa de 
un inmueble, dirigida a la División de Contratación Administrativa de la Contraloría General de la  
República, en donde deberá necesariamente contemplarse: 

 La localización exacta y medida del inmueble.
 La justificación y objetivos de la compra. 
 Las ventajas y beneficios de la compra. 
 Los motivos de Conveniencia.
 Acreditarse otros motivos por los cuales se considera que el inmueble particular que se  

intenta adquirir, posee condiciones que en atención a su naturaleza, ubicaciones y situación,  
lo convierten en único para la finalidad propuesta.

 Justificar debidamente el interés público.
En el caso de la compra de inmuebles, la Contraloría General de la República al menos en el plano  
teórico cuenta con un  plazo  máximo de diez  días hábiles para analizar la gestión. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 131 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.  De igual 
forma, el Reglamento supra citado define otros elementos específicos a tomar en consideración por  
parte  de  las  Autoridades  Municipales.  El  artículo  127  supra,  define  las  responsabilidades 
institucionales en la toma de decisión de compra directa, además de que obliga acompañar a la  
justificación los informes técnicos y jurídicos que sustenten la misma. 
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“Artículo  127.-  Decisión  de  contratar  directamente.  La  determinación  de  los  supuestos  de 
prescindencia  de  los  procedimientos  ordinarios,  es  responsabilidad  exclusiva  del  Jerarca  de  la  
Institución o del  funcionario subordinado competente, el  cual  en la decisión inicial  deberá hacer 
referencia a los estudios legales y técnicos en los que se acredita que en el caso concreto, se está  
ante un supuesto de prescindencia de los procedimientos ordinarios.  Para cada contratación se 
deberá confeccionar un expediente físico o electrónico, el cual estará encabezado por la decisión  
inicial y en el cual se ha de incorporar constancia de todas las actuaciones que se realicen.  Por su 
parte el artículo 131, inciso j) del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, dispone sobre  
el particular:
Artículo 131.- Objetos de naturaleza o circunstancia concurrente incompatibles con el concurso. La 
Administración  podrá  contratar  de  forma  directa  los  siguientes  bienes  o  servicios  que  por  su  
naturaleza  o  circunstancias  concurrentes,  no  puede  o  no  conviene  adquirirse  por  medio  de  un 
concurso, así como los que habilite la Contraloría General de la República:
(…) … j) Arrendamiento o compra de bienes únicos: La compra o arrendamiento de bienes que en  
razón de su ubicación, naturaleza, condiciones y situación se configuren como el más apto para la  
finalidad propuesta. En estos casos, el precio máximo será el que fije el personal especializado de la  
Institución o en su defecto, de la Dirección General de  Tributación Directa. 
(…)”

      III .Procedimiento Aplicable a la Adquisición: Expropiación 
Procedimiento Administrativo
El Proceso Administrativo de Expropiación, se califica como administrativo debido a que todas las  
diligencias  realizadas  se  efectúan  directamente  en  el  Ente  u  Organo  Expropiador,  dicho 
procedimiento, se encuentra regulado en el Capítulo II  de la Ley de Expropiaciones, a partir del  
artículo 18 de la ley No. 7495 Ley de Expropiaciones y sus reformas; dicho procedimiento requiere  
de  una  serie  de  requisitos  indispensables  que  determinarán  la  legalidad  y  buen  uso  de  dicho  
proceso, los requisitos más relevantes dentro de un proceso administrativo de Expropiación son los  
siguientes:  

      1) Declaratoria del Interés Público 
La  declaratoria  de  interés  público  se  encuentra  regulada  en  el  articulo  18  de  la  Ley  de 
Expropiaciones, en la cual  se encasilla como un requisito previo, y en nuestro concepto más que  
indispensable, ya que es aquí donde el Organo o Ente Expropiador motivará en una forma razonable  
y  justificada  su  necesidad  de  expropiar  dicho  bien,  para  el  cumplimiento  del   interés  público  
programado. Para este primer paso es indispensable que dicha declaratoria de interés público debe  
ser  notificada al  interesado o  a  su Representante  Legal,  y  además de dicha notificación,  debe  
cumplir con el requisito de que se publicará en el Diario Oficial La Gaceta.      
2) Mandamiento Provisional de Anotación
Otro  elemento  que  se  encasilla  como  requisito  previo  a  la  Expropiación  es   el  mandamiento  
provisional  de  anotación  ante  el  Registro  Publico,  mandamiento  que  se  ordenará  a  expedir  al  
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momento de la resolución de declaratoria de interés público.  Dicho mandamiento al momento que  
sea recibido por parte del Registro Público, Sección de Bienes Inmuebles, quedará en un estado de  
anotación practicada, por lo cual cualquier transmisión de la propiedad  o constitución de cualquier  
derecho real sobre el bien, no perjudicará al ente anotador. Es importante decir y en especial apego  
al  principio  de  eficiencia  en  materia  de  contratación  administrativo,  que  la  anotación  practicada 
tendrá  un  plazo  de  caducidad  de  un  año,  si  durante  este  año,  no  se  haya  presentado  el  
mandamiento de anotación definitiva por el Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda,  
lo cual de oficio quedará caduca.
3) Determinación del justo precio ( Avaluó)
El precio es por excelencia la forma en la cual el expropiado recibe algo a cambio de su propiedad.  
La determinación del justiprecio es de mucha relevancia, tanto es así que por este factor es que 
muchas veces los procesos o diligencias de expropiación no avanzan o se paralizan debido a que no 
hay  ningún  consenso  entre  el  ente  expropiador  y  el  sujeto  expropiado.  Para  estos  efectos,  es  
trascendente la figura del avaluó, que va a hacer el instrumento por el cual se determinará de una  
forma técnica, profesional y lo más certera posible, el valor real y comercial del bien inmueble.  Es  
por  eso  que  en  razón  del  artículo  21  de  la  Ley  de  Expropiaciones,  previa  determinación  del  
justiprecio, es que se solicita por parte del ente expropiante,  un avaluó al Organo encargado a lo 
interno del ente o en su defecto la Dirección de Tributación Directa, la elaboración de un avaluó, que  
determinará cual es el justiprecio, que  ente expropiar dará por el bien en gestión. Dicho avaluó  
deberá rendirse en un plazo máximo de dos meses, contado a partir del recibo de la solicitud. 
Este avaluó según el artículo 22 deberá indicar todos los datos necesarios para valorar el bien que  
se expropia y describirá en forma ámplia y detallada el método empleado, en cuanto a los bienes 
inmuebles,  el  avaluó  contendrá  obligatoriamente  una  mención  clara  y  pormenorizada  de  los 
siguientes puntos.  

1. Descripción topográfico del terreno
2. Estado y uso actual de las construcciones 
3. El uso actual del terreno
4. Los derechos de inquilinos o arrendatarios
5. Las  licencias  o  los  derechos  comerciales,  costos  de  producción  directos  e  indirectos,  

impuestos nacionales, municipales y seguros.
6. Los permisos y las licencias o concesiones para la explotación de yacimientos, debidamente  

aprobados y vigentes a la ley.
7. El precio estimado de las propiedades colindantes y de otras propiedades de la zona o el de 

las ventas efectuadas en el área.
8. Gravámenes que pesan sobre la propiedad y el valor del bien fijado por el propietario.
9. Cualquier otro elemento o derecho susceptible de valoración e indemnización.
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Es importante mencionar que después de haber transcurrido 6 meses sin que se le haya pagado el  
justiprecio, podrá pedir que el valor pactado se actualice de conformidad a los medios de inflación  
registrados por el Banco Central.(artículo 23).  Adicionalmente es importante mencionar que para el  
cálculo del justiprecio es indispensable tomar como parámetro, el precio, y su diferenciación cuando 
sea en zonas rurales o extensiones considerables que para determinar el precio, utiliza la mediación  
de hectáreas, y en zonas urbanas o áreas menores son por metro cuadrado.  

 4) Notificación del avalúo

El dictámen que rinde el especialista, que en la practica se conoce como el avaluó, se notificará al  
titular como al inquilino, de la decisión tomada, otorgándole al administrado un plazo mínimo de 8  
días hábiles para manifestar su conformidad con el precio asignado al bien, bajo la amenaza de que  
su silencio será tenido como aceptación del avalúo administrativo      
Procedimiento Judicial Especial de Expropiación
El procedimiento especial de Expropiación, es un proceso que en razón de alguna deficiencia o  
imposibilidad que se dió en el proceso Administrativo de Expropiación, se busca cumplir y lograr las  
diligencias que al inicio se entablecieron en virtud del cumpliendo del interés público o  colectivo.  
Dicho  proceso  la  Administración  Pública  deberá  iniciar  ante  el  Juzgado  competente  y  se  debe  
presentar dentro de los 6 meses posteriores a la oposición del propietario al avalúo administrativo.  
(Ley de Expropiaciones artículo 29)    

         1- Objetivo
El proceso especial de expropiación posee el objetivo de discutir algunos asuntos relacionados con  
la revisión del avaluó administrativo del bien expropiado, con la finalidad de fijar el monto final de la  
indemnización en razón de las condiciones en que se encuentra el bien inmueble, al tenor de lo  
regulado en el artículo 30 de la citada Ley de Expropiaciones.  

     2- Supuestos

La aplicación del proceso especial de expropiación se limita a una serie de supuestos o eventos que  
se generan en el proceso Administrativo, que al final y al cabo es la razón por la cual se previene el  
proceso especial.  Según el artículo 28 de la Ley de Expropiaciones, se indica que la Administración  
aplicará el uso de este proceso especial en los siguientes casos:

 Cuando exista disconformidad oportuna del expropiado con el avaluó administrativo
 Cuando el bien o derecho expropiado estuviere en litigio o soportare anotaciones, 

exacciones o gravámenes
 Cuando el titular o poseedor del bien o derecho por expropiar estuviere ausente o careciere 

de capacidad para actuar o de representante legal
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 Cuando el propietario hubiere aceptado expresa o tácitamente un valor del bien, pero luego 
se negare a otorgar escritura pública de traspaso   

Como podemos ver, se describe una serie de situaciones en las cuales este proceso especial entra  
al auxilio del proceso, podemos indicar que el supuesto de mayor importancia y concurrencia es el  
relativo a la disconformidad por parte del expropiado sobre el avaluó que se ha emitido sobre su  
propiedad, y a la postre se le pagará una indemnización sobre ese avalúo.   
  
 3- Resolución Inicial  

Una vez que se haya determinado la legitimación de éste proceso especial en razón del supuesto  
que se esté dando, y éste llegue a conocimiento del Juzgado de lo Contencioso Administrativo, éste 
empezará la tramitación, dictando una serie de actuaciones en ésta primera resolución inicial, los  
aspectos más importantes  surgen en esta primera actuación del juzgado son:     

 Se expide de oficio, el mandamiento de anotación definitivo.
 El  Juzgado  nombrará  a  un  perito  idóneo  según  su  especialidad  y  experiencia,  para  la  

revisión del avaluó administrativo, el cual será escogido entre una lista que presentan los  
Colegios Profesionales. Es importante indicar que este nombramiento si  al  parecer de la  
Procuraduría General de la Republica, del ente expropiador y del expropiado, no les parece, 
pueden exteriorizar su negativa al nombramiento.

 Se fijaran los honorarios del perito
 Esta resolución inicial le concederá al expropiado un plazo de dos meses para desalojar el  

inmueble siempre y cuando las Administración haya depositado el monto del avalúo.         

        4- Dictamen

El Dictámen es aquella opinión  basado en estudios previos, elementos técnicos certeros, con las 
características que enmarca el artículo 22 de la Ley de Expropiaciones, que le permitan determinar  
al perito elaborador si el avaluó administrativo se encuentra bien dictaminado, o carece de algunos  
elementos que produjeron su mal elaboración y por ende que el precio fijado en éste, se encuentra  
fuera  de  los  parámetros  reales.  Es   por   eso  que  dentro  de  este  proceso  especial  se  busca 
determinar  si dicho avaluó se encuentra a derecho, y principalmente  que se cumpla con el principio  
de justiprecio que es tan importante en el tema de expropiación.  El perito deberá rendir un dictamen  
original  y dos copias, dentro del plazo improrrogable de un mes contado a partir de la aceptación del  
cargo, según los términos del artículo 36 de la ley.    

 5- Sentencia final en firme

Una vez después de todas las etapas en las que se hace el nombramiento del perito, su posterior  
aceptación del  cargo,  de haber  rendido el  dictámen en tiempo de su posterior  conocimiento  en  
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audiencia de la valoración de la prueba por parte del Juez, y del reconocimiento judicial necesario  
por  parte  del  Juez  al  inmueble,  de  haber  acudido  a  la  audiencia  de  fondo,  para  presentar  los  
alegatos oportunos a la situación que se desenvuelve, y como penúltimo paso, que se haya hecho  
efectivo el deposito del justiprecio, vendrá la parte final, que es la firmeza de la sentencia que fija la  
indemnización.   En  esta  etapa  final,  de  acuerdo  con  los  artículos  49  y  50  de  la  Ley  de  
Expropiaciones, el Juzgado pondrá el expediente a disposición de la Notaria del Estado, para que  
proceda a protocolizar las piezas correspondientes para que se pueda gestionar la inscripción del  
bien a favor del expropiante, inscripción que estará exenta del pago de impuestos, timbres, derechos  
de registro y demás cargas fiscales. 

      IV .Procedimiento Aplicable a la Adquisición: Transferencia de Recursos

    Para utilizar este mecanismo se debe tomar en cuenta inicialmente lo dispuesto por el artículo 5  
de  la  Ley  Orgánica  de  la  Contraloría  General  de  la  República,  que  dice  a  la  letra:   “Todo  
otorgamiento de beneficios patrimoniales, gratuito o sin contraprestación alguna, y toda liberación de  
obligaciones, por los compenentes de la Hacienda Pública, en favor de un  sujeto privado, deberán  
darse por ley o de acuerdo con una ley, de conformidad con los principios constitucionales, y con 
fundamento en la presente Ley estarán sujetos a la fiscalización facultativa de la Contraloría General  
de la República.  Cuando se otorgue el beneficio de una transferencia de fondos del sector público al  
privado, gratuita o sin contraprestación alguna, la entidad privada deberá adminstrarla en una cuenta  
corriente separada, en cualquiera de los bancos estatales; además llevará registro de su empleo,  
independientes  de  los  que  corresponden  a  otros  fondos  de  su  propiedad  o  administración.  
Asimismo, someterá a la  aprobación de la  Controloría General  de la  República,  el  presupuesto  
correspondiente al beneficio concedido.” 

En el ejercicio de la fiscalización de la Hacienda Pública, la Contraloría General de la República ha  
emitido las circulares Nos. 14299 y 14300, las cuales se deberán considerar, en lo que toca a los  
trámites presupuestarios ante el citado ente contralor, tomando entre otros aspectos el monto de la  
trasferencia,  sobre  el  que  deberá  tener  el  control  la  Municipalidad  previo  a  que  los  recursos  
financieros se giren o transfieran.  Adicionalmente no debe perderse de vista que para el régimen  
municipal,  el  artículo  62  del  Código  Municipal  regula  esta  materia  de  tranferencias  para  
subvencionar centros de beneficencia o servicio social que presten servicios al cantón, para el caso  
concreto de la Municipalidad de Belén, se cuenta con un Reglamento sobre el particular, el cual se  
debe  considerar.   Es  importante  mencionar  que  estos  procedimientos  resultan  de  intepretación 
restrictiva  y  por  su  puesto  de  aplicación restrictiva,  pues no se  trata  de aplicar  un mecanismo  
sustituto de los procedimientos legales y reglamentarios para adquirir bienes inmuebles.

En todo caso, de utilizarse el mecanismo de la tranferencia de recursos financieros a una entidad 
privada,  esta  debe  tener  la  idoneidad  respectiva,  donde  se  pueda  identificar  cierta  capacidad  
organizativa, a partir de una estructura consolidada, con suficientes mencanismos de control a lo  
interno como el llevar una rigurosa contabilidad de los dineros que recibe y gasta.  Los dineros  
transferidos a una organización privada en este contexto, una vez se incorporen al patrimonio de  
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esta, son de origen público, como se ha dicho y su finalidad o destino será siempre pública, por lo  
que la fiscalización y control desde la municipalidad resultaría indispensable. 

RECOMENDACIONES:
Primero: Una vez establecida la finca por adquirir se debe proceder  con los estudios por parte de un 
laboratorio  de la  capacidad de soporte del suelo para el diseño de cimientos  de las viviendas y  
obras de contención en caso de ser necesario.
Segundo:   Tomando  en  cuenta  el  área   mínima  del  Plan  Regulador  y   los  porcentajes  de 
aprovechamiento, establecer el modelo de desarrollo a implementar de manera que se le de solución  
a la mayoría o totalidad de las   familias afectadas. 
Tercero: Debe existir un avalúo administrativo actualizado en el que se determine el valor del terreno  
que justifique  el pago del mismo, sin importar el mecanismo a utilizar.
Cuarto: La Municipalidad de Belén puede transferir recursos financieros, por aplicación del artículo  
62 del Código Municipal y el reglamento respectivo,  y demás disposiciones normativas existentes en  
la materia, donde el organismo que recibe los recursos debe gestar el proyecto y la Municipalidad lo  
fiscaliza, en el entendido que los representantes de dicho organismo asumen la responsabilidad por  
el buen uso de los recursos públicos, en la ejecución de un proyecto de finalidad pública.
Quinto:   El  Concejo  Municipal  y  la  Administración  deben tomar  en  cuenta   que  a  la  fecha  se  
encuentra vigente el Transitorio  del Plan Regulador de Belén, publicado en el Dirio Oficial la Gaceta  
N° 59 del 23 de marzo de 2007 y en el mismo no se otorga disponibilidad de agua, ni permisos de  
construcción a proyectos residenciales, comerciales o industriales en Urbanización o Condominio,  
hasta tanto se actualice el Plan Regulador Vigente. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal.

ARTÍCULO 15.  Se conoce  el  Oficio  AM-MC-323-2012 de  Horacio  Alvarado  Bogantes,  Alcalde 
Municipal. Por este medio solicito analizar la posibilidad de modificar el acuerdo sobre la agenda de  
la audiencia pública del Plan Regulador,  para que cuando se comunique el plazo establecido al  
transitorio, se le incorpore un segundo punto a la agenda que diga:  “REGIMEN DE EXCEPCIÓN:  
EN LOS CASOS DE EMERGENCIA DEL 2007 NO SE APLICARÁ AL TRANSITORIO”. 

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, sugiere que si estaría de acuerdo en la propuesta.  

La Presidenta Municipal Mª Lorena Vargas, razona que se debe enviar al Asesor Legal.  

La Regidora Suplente Luz Marina Fuentes, afirma que en el Transitorio también se limita el tema de 
la disponibilidad de agua.
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El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, pronuncia que agradece porque se conseguirá desarrollar el  
proyecto para los damnificados, el Director Jurídico ha participado en reuniones de la Contraloría,  
INVU y Mutual de Alajuela.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  Trasladar el 
tema, con carácter  de urgencia, al  Asesor Legal  para análisis y recomendación a este Concejo 
Municipal, la cual deberá ser coordinada con la Dirección Jurídica  para que presente su dictamen el  
próximo martes.

ARTÍCULO 16.  Se conoce el Oficio AM-MC-316-2012 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el  Oficio AM-C-278-2012, suscrito por Thais Zumbado Ramírez, y el Memorando 130-2012, suscrito  
por Gonzalo Zumbado, coordinador de la Unidad Tributaria, donde se da respuesta al trámite 3961-
2012 presentado por el señor Desiderio Solano Moya.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo 
tomado en la Sesión Ordinaria N°61-2012, adjunto enviamos el documento mencionado para su  
conocimiento y trámite correspondiente.

130-2012
En  atención  a  Oficio  AM-M-674-2012  de  fecha  02  de  octubre  de  2012,  donde  solicita  informe  
relacionado  con  oficio  suscrito  por  el  señor  Desiderio  Solano  Moya,  Regidor  Propietario  de  la 
Municipalidad de Belén, tramite trámite 3961 donde manifiesta: “Señor Horacio Alvarado Bogantes, 
Alcalde de la Municipalidad de Belén, por medio del Periódico La Nación he tenido conocimiento de 
eventos masivos que han estado realizando y se realizarán en el Centro de Eventos Pedregal. El  
viernes  31  de  agosto  y  el  sábado  1  de  setiembre  del  presente  año,  en  las  páginas  19  y  9  
respectivamente,  se anuncia  la  Expo-Construcción 2012,  a realizarse del  29 de agosto  al  2  de 
setiembre  del  2012.  El  jueves  20  de  setiembre  de  este  mismo año,  en  el  Suplemento  Somos  
Célebres, aparece que a Expo-Construcción y Vivienda asistieron cerca de 35 000 personas durante  
cinco días de feria y reunió a 185 empresas que exhibieron sus 490 stands. En este mismo día, en la  
Nación ya se anuncia una ExpoTelecom, con 50 empresas nacionales y extranjeras que exponen en  
el evento, se realizó del 18 al 20 de setiembre, donde la entrada general tenía un costo de ¢35.000,  
además del costo de los que desean participar en las charlas.

Señor Alvarado Bogantes, Alcalde de la Municipalidad de Belén, usted tiene conocimiento del oficio  
AI-63-2012, donde dan recomendaciones por parte del Señor Auditor Interno de esta Municipalidad.  
El Concejo Municipal de Belén ha tomado varios acuerdos apoyando las gestiones realizadas por la  
Auditoria  Interna,  recordando  a  todos  los  involucrados  que  sus  recomendaciones  son  de 
acatamiento obligatorio y de aplicación inmediata (artículo 4, acta 57-2012). Por lo tanto, le solicito  
se me informe si estas actividades no contravienen la normativa legal y reglamentaria vigente. Le  
recuerdo que está  pendiente  el  acuerdo 47 del  acta  41-2012,  donde este  regidor  solicita  se le  
indique cual es el tratamiento de las aguas residuales y servidas del Centro de Eventos Pedregal  
aprobada por la SETENA” y considerando la preocupación del señor Regidor presento el siguiente  
informe:

Expoconstrucción 2012:
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 La Actividad fue organizada por la Cámara Costarricense de la Construcción, el permiso  
para el evento fue presentado ante la Unidad de Servicio al Cliente el día 26 de julio de 
2012, tramite 3118. 

 La autorización del evento se otorgo  mediante Resolución Administrativa 266-2012 de las 
quince horas del trece de agosto de 2012, considerando:

1. Que la solicitud de la Cámara Costarricense de la Construcción cumplió con todos 
los requisitos establecidos en el artículo 7 del Reglamento de Espectáculos Publicos 
de la Municipalidad de Belén.

2. Que la feria denominada “Expoconstrucción 2012”,  fue autorizada por  la Unidad 
Tributaria en los salones que la Unidad de Desarrollo Urbano otorgo el permiso de 
construcción. (ver el por tanto de la Resolución 266-2012)

3.  Que  dentro  de  la  Resolución  266-2012,  se  hace  saber  que  la  empresa 
organizadora no podrá utilizar la zona de parqueo, frente a las escalinatas que se 
encuentran adoquinadas, así como las zonas de los salones de exposiciones que se  
encuentran si permiso.

Finalmente es importante aclarar que las entradas vendidas fueron 7208, para un costo por entrada  
de dos mil colones y el impuesto correspondiente a este evento es de 983,761,50 colones. (ver acta  
de liquidación MEM-127-2012)

Expotelecom Costa Rica:

 La Actividad fue organizada por la Sociedad Octámetro Sociedad Anónima, el permiso para 
el evento fue presentado ante la Unidad de Servicio al Cliente el día 16 de agosto de 2012,  
tramite 3418. 

 La autorización del evento se otorgo  mediante Resolución Administrativa 292-2012 de las 
ocho horas del 27 de agosto de 2012, considerando:

▪ Que la solicitud de la la Sociedad Octámetro Sociedad Anónima cumplió con todos  
los requisitos establecidos en el artículo 7 del Reglamento de Espectáculos Públicos 
de la Municipalidad de Belén.

▪ Que la feria denominada “Expotelecom Costa Rica”, fue autorizada por la Unidad 
Tributaria  en uno de los salones que la  Unidad de Desarrollo  Urbano otorgo el  
permiso de construcción. (ver el por tanto de la Resolución 292-2012)

▪ Que dentro de la Resolución 292-2012, se hace saber que la empresa organizadora  
no podrá utilizar  la zona de parqueo, frente a las escalinatas que se encuentran 
adoquinadas, así como las zonas de los salones de exposiciones que se encuentran  
sin permiso.

Finalmente es importante aclarar que las entradas vendidas fueron 230, para un costo por entrada  
de  tres  mil  quinientos  colones  y  el  impuesto  correspondiente  a  este  evento  es  de  108,488,00  
colones. (ver acta de liquidación MEM-128-2012).
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la información.  SEGUNDO:  Incorporar 
al expediente.

ARTÍCULO 17.  Se conoce el Oficio AM-MC-317-2012 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el Oficio    MDSP-D-027-2012,  suscrito  por  Denis  Mena  Muñoz,  director  del  Área  de  Servicios 
Públicos, donde da respuesta a la consulta realizada por el regidor Desiderio Solano respecto al  
sistema de tratamiento de las aguas residuales del Centro de Eventos Pedregal.  Al respecto, y en 
cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°41-2012, adjunto enviamos el documento  
mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente.

MDSP-D-027-2012
En cumplimiento con lo solicitado mediante Memorando AM-MA-185-2012 referente al Acuerdo del 
Concejo  (Ref.4147/2012) tomado en la Sesión Ordinaria Nº 41-2012, en relación con la consulta del  
señor Desiderio Solano Moya según trámite 2632 respecto al sistema de tratamiento de las aguas 
residuales del Centro de Eventos Pedregal (ubicado en el distrito San Antonio, 800 m este de la  
Estación del Ferrocarril), esta Dirección indica lo siguiente:
1-  En  ausencia  por  incapacidad  laboral  de  la  señora  ingeniera  Mayela  Céspedes  Mora  como  
coordinadora de la Unidad de Alcantarillado Sanitario, la Dirección de Servicios Públicos asume el  
caso ingresado y registrado en servicio al cliente como trámite Nº 2352-2011. Trámite relacionado 
con la solicitud de certificación de la existencia y funcionamiento del sistema de tratamiento de las  
aguas  residuales  del  Centro  de  Eventos  Pedregal.  Esto  para  efecto  de  cumplir  trámite  de 
levantamiento por obras existentes.
2-  Mediante  oficio  AS-D-011-2011 del  30 de mayo del  2011 la  Dirección de Servicios  Públicos  
procede  a  responder  al  trámite  Nº  2352-2011,  extendiéndose  una  certificación  de  existencia  y  
operación  del  sistema  de  tratamiento  de  las  aguas  residuales  existente,  asociado  al  proyecto  
denominado "Remodelación del Centro de Eventos Pedregal". Se indica en dicha certificación que  
su  emisión  es  para  efectos  de  cumplimiento  de  trámite  externo  relacionado con  el  proceso  de 
levantamiento por obras existentes.
3- Através del oficio ODSP-D-001-2012 de fecha 19 de enero del 2012 y siendo consecuente con el  
oficio AS-D-011-2011, la Dirección de Servicios Públicos le aclara a Inmobiliaria Zamora Fernández  
S.A.  que  en  relación  con  el  sistema  de  tratamiento  de  aguas  residuales  asociado  al  proyecto  
denominado  "Remodelación  del  Centro  de  Eventos  Pedregal"  y  para  efectos  de  la  gestión  
relacionada con el proceso de levantamiento por obras existentes, no se requiere de una planta de  
tratamiento,  pero que  para futuros proyectos  que implique aumento en el  área  constructiva,  se  
requerirá  de un sistema de tratamiento que considere la construcción de una planta de tratamiento.
Cabe aclarar  que en la actualidad no se dispone de normativa que establezca con claridad un  
procedimiento que contenga los criterios para la determinación, elección  y obligatoriedad del uso,  
implementación o cambio de un determinado sistema para el tratamiento de las aguas residuales, en 
función del uso o tipo de actividad que se desarrolle. Gran parte de la recomendación o decisión  
para solicitar o exigir un determinado sistema de tratamiento para las aguas residuales está basada 
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en el criterio del profesional; en el cual se toma en consideración no solo el conocimiento técnico y la  
experiencia,  sino  también  la  valoración  de  ciertos  aspectos  relacionados  con  las  condiciones 
preexistentes, en donde también deben imperar criterios de razonabilidad y proporcionalidad para la  
toma de decisiones.  Finalmente, refiriéndonos concretamente a la consulta del señor Solano Moya, 
la Dirección de Servicios Públicos indica que el Centro de Eventos Pedregal ha venido operando  
para el tratamiento de las aguas residuales con el sistema tradicional de tanque séptico, y que de 
acuerdo a las condiciones de infraestructura  existentes  en el  momento de nuestra  valoración y 
según nuestro criterio, este sistema funciona adecuadamente, por lo que se procedió a certificar  
mediante oficio AS-D-011-2011 la existencia y el buen funcionamiento de dicho sistema. Esto en  
respuesta  al trámite Nº 2352-2011 en relación con el proceso de levantamiento por obras existentes  
gestionado  por  Inmobiliaria  Zamora  Fernández  S.A.  Sin  embargo,  también  fue  criterio  de  esta  
Dirección  indicar  oportunamente  mediante  oficio  ODSP-D-001-2012  que  si  las  condiciones  de 
infraestructura  cambian  ya  sea  por  una ampliación  en  sus  instalaciones o  por  el  desarrollo  de 
proyectos  que impliquen mayor  área de  aprovechamiento,  es  necesario  que  se  considere y  se  
incorpore como requerimiento para la gestión de autorizaciones y permisos, la construcción de una  
planta  como  nuevo  sistema  para  tratar  las  aguas  residuales  de  dicho  Centro.  Situación  que  
implicaría  la  aplicación  de  la  normativa  actual  y  el  cumplimiento  de  las  gestiones  o  trámites  
administrativos (internos e institucionales) que este tipo de obra demanda.      
Lo  anterior  para  los  fines  que  la  Alcaldía  considere  oportuno,  a  efecto  de  informar  y  brindar  
respuesta a  las consultas o  solicitudes planteadas por  los ciudadanos y miembros del  Concejo  
Municipal.  Sin otro particular, se suscribe atentamente

  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la información.  SEGUNDO:  Incorporar 
al expediente.

ARTÍCULO 18.  Se conoce el Oficio AM-MC-318-2012 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el Oficio  DJ-348-2012, suscrito por Ennio Rodríguez, Director Jurídico, donde se refiere a la firma 
del Convenio de cooperación económica entre la Municipalidad de Belén y la Asociación Cruz Roja  
Costarricense.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°64-
2012, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente.

DJ-348-2012
De acuerdo a Memorando AM-MA-266-2012, de fecha 24 de octubre del año en curso, donde remite  
documento  Ref.  6405/2012  con  relación  al  Convenio  de  Cooperación  Económica  entre  la  
Municipalidad de Belén y la Asociación Cruz Roja Costarricense.  En vista de que el citado Convenio 
ya  esta  aprobado,  y  dando  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  la  Circular  AM-C-008-2008  
(Procedimiento para Convenios y Contratos), en el apartado 6. PROCEDIMIENTO: indica los puntos:  
“6.7 El Concejo Municipal analiza el expediente y en caso de estar conforme acuerda autorizar la  
firma respectiva”.  “6.8.  En caso de haberse autorizado, la Secretaria Municipal procede a imprimir  
el convenio o contrato y junto con el expediente lo remite a la Alcaldía Municipal”.  Cordialmente;
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SE  ACUERDA  POR  UNANIMIDAD:   Instruir  a  la  Secretaría  del  Concejo  para  realizar  el 
procedimiento que  corresponde.

ARTÍCULO 19.   Se  conoce el  Oficio AM-MC-320-2012  del Alcalde  Horacio Alvarado.   Hemos 
recibido  el Memorando  DO.0294-2012,  suscrito  por  José  Zumbado  Chaves,  director  del  Área 
Técnica Operativa, por medio del cual presenta el proyecto de mejora regulatoria y simplificación de  
trámites municipales para la obtención  de licencias de construcción.  Al respecto, y en cumplimento 
del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°64-2012, adjunto enviamos el documento mencionado 
para su conocimiento y trámite correspondiente.

DO.0294-2012
Consecuente con el acuerdo del Concejo Municipal de la Sesión Ordinaria 64-2012 del 9 de octubre 
de   2012,  capítulo  IV,  artículo  27  en  el  que  se  analizó  el  proyecto  de  Mejora  Regulatoria  y 
Simplificación de Tramites Municipales para la obtención de licencias de construcción y donde se  
acordó en el inciso Noveno:  “Autorizar a la Alcaldía que proceda con la propuesta de modificación  
de la reglamentación Municipal en materia de obtención de licencias de permisos de construcción  
para que se ajusten a los parámetros de la propuesta de Mejora regulatoria y  simplificación de  
tramites  municipales  para  la  obtención  de  licencias  municipales;  y  se  realice  el  procedimiento  
establecido por el Código Municipal hasta su publicación en el Diario Oficial la Gaceta”..., es por lo  
que  se  presenta  las  modificaciones  específicas  que  deben  realizarse  al  Reglamento   para  el  
Otorgamiento de Permisos de Construcción de la Municipalidad de Belén, mismas que deben ser  
acordadas  por  el  Concejo  Municipal  y  publicadas  en  el  Diario  Oficial  La  Gaceta,  siguiendo  el  
procedimiento establecido en el articulo 43 del Codigo.

Modificaciones  al  Reglamento   para  el  Otorgamiento  de  Permisos  de  Construcción  de  la  
Municipalidad de Belén:

Artículo 1: El presente Reglamento será aplicado al establecimiento de las cuatro categorías en  
construcción definidas en la Mejora Regulatoria y Simplificación de Tramites Municipales para la  
Obtención de Licencias de Construcción, a saber:

1- Mantenimiento.”Obra que se realiza al inmueble para mantener su apariencia estética, sin que 
esto implique modificar su estructura ni su forma”.

2-  Obras generales ”Todo tipo de obra que no sea de mantenimiento que incluye obras mayores  
como  condominios,  urbanizaciones,  entre   otras   y   Obras  menores  como  torres  de 
telecomunicaciones permanentes, aceras, tapias, ampliaciones de garajes, drenajes, habitaciones,  
etc; plantas de tratamiento, cambio de estructura de techo, estructuras temporales o provisionales  
entre ellas redondeles, megabares, tarimas, exhibiciones de “motocross”, etc. entre otras”.

3- Demoliciones y movimientos de tierra ”Trabajos de prepación de terreno para proyectos(terraceos,  
nivelaciones, entre otros).
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4- Publicidad exterior”Proyectos de Instalación de Vallas Publicitarias”.

Artículo  5:  Para  la  construcción,  o  instalación  de  rótulos  y  vallas  publicitarias,  los  interesados  
deberán someterse a lo indicado en el Reglamento para la instalación de  anuncios  o rótulos y  
publicidad  exterior  del  Cantón  de  Belén, el  presente  Reglamento,  la  Ley  de   Patentes   de  la 
Municipalidad  de  Belén  y  la  Regulación  para  el  trámite  de  publicidad  exterior  de  la  Mejora 
Regulatoria  y  Simplificación  de  Trámites  Municipales  para  la  Obtención  de  Licencias  de 
Construcción.

Artículo 14: Para obtener permisos municipales de construcción en el Cantón de Belén se requiere :

A-Para obtener permisos municipales de construcción en el Cantón de Belen se requiere, Obras de  
mantenimiento, movimientos de tierra de capa vegetal o instalación de rótulos y vallas publicitarias 
que no requieran trámite ante el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica y que 
no sean sujetos de trámite ante el Sistema APC Administración  de Proyectos de Construcción, el 
interesado deberá presentar ante la Unidad de Servicio al Cliente de la Municipalidad los siguientes  
documentos:

a- Solicitud de permiso de construcción con el formulario correspondiente, mismo que debe venir  
firmado por el dueño de la propiedad o su Represente Legal, con dirección exacta para notificar.

b- Estudio de Registro de  la Propiedad.

c- Fotocopia del Plano de Catastro.

d- Croquis de los trabajos a realizar  o matriz informativa indicando la actividad, unidades y costos de  
las obras.

e- Estar al día con los Impuestos y Servicios  Municipales.

f-Estar al día en las Cuotas Obrero Patronales de la CCSS.

g- Póliza del Instituto Nacional de Seguros. 

h- Cancelar el impuesto de construcción equivalente al 1% de la obra.

B- Para obtener permisos municipales de construcción de obras generales (obras mayores y obras  
menores),  asi  como  aquellos  movimientos  de  tierra  y  construcción  de  vallas  publicitarias  que  
requieran  profesional responsable y trámite ante el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de  
Costa Rica,   los interesados deberán someterse a la regulación y requisitos establecidos   en   la  
Mejora  Regulatoria   y  Simplificación de  Tramites Municipales  para  la obtención de Licencias de  
Construcción establecidas y sujetas al trámite del Sistema de la Plataforma Digital Administrador de 
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Proyectos de Construcción(APC), y la Ley 8220, Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de 
Requisitos y Tramites Administrativos y su Reglamento. 

Con base a lo anterior se procede con la recomendación del Acuerdo Municipal:

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que de conformidad con el artículo 74 de la Ley de Construcciones N° 883 de 4 de 
noviembre de 1949, lo relacionado con los permisos (licencias) de construcción dentro de un Cantón,  
es una competencia exclusiva de las municipalidades. 

SEGUNDO: Que  la  Ley  de  Protección  al  Ciudadano  del  Exceso  de  Requisitos  y  Trámites 
Administrativos, Ley N° 8220 y su nuevo reglamento ordena simplificar  los trámites y requisitos  
establecidos por las municipalidades frente a los ciudadanos, evitando duplicidades y garantizando  
en  forma  expedita  el  derecho  de  petición  y  el  libre  acceso  a  los  departamentos  públicos,  
contribuyendo de forma innegable en el proceso de reforzamiento del principio de seguridad jurídica 
del sistema democrático costarricense. 

TERCERO:  Que la simplificación de los trámites administrativos y la mejora regulatoria tienen por  
objeto, racionalizar las tramitaciones que realizan los particulares ante la Administración Pública;  
mejorar  su eficacia,  pertinencia  y  utilidad,  a  fin  de lograr  mayor  celeridad y funcionalidad en la  
tramitación, reduciendo los gastos operativos. 

CUARTO: Que el artículo 12 de la Ley 8220 y su reforma establece la obligatoriedad de realizar una  
evaluación costo-beneficio  antes de emitir  cualquier  nueva regulación o  reformar  las existentes,  
cuando establezcan trámites, requisitos y procedimientos que deba cumplir el administrado ante la  
Administración.  En  este  sentido,  se  hace  necesario  incorporar  la  Evaluación  Costo-Beneficio  al  
reglamento  a  la  Ley  8220  y  derogar  el  decreto  ejecutivo  32689-MP-MEIC,  Metodología  y  
procedimiento para la evaluación Costo-Beneficio del 9 de agosto del 2005. 

QUINTO: Que  en  virtud  de  la  aplicación  del  Decreto  Ejecutivo  No.  36550-MP-MIVAH-S-MEIC 
publicado el 17 de junio del 2011 a partir del próximo mes de diciembre no se utilizarán más los  
planos físicos en los trámites de construcción siendo la única manera de tramitar proyectos a través  
de la Plataforma Digital Administrador de Proyectos de Construcción (APC) del CFIA.

SEXTO:  Que en  virtud  de  las  facultades otorgadas por  el  Estado,  existe  la  posibilidad  para  la  
Municipalidad, con el apoyo del CFIA y el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal –Ministerio de 
Descentralización  y  Desarrollo  Local,  de  generar  un  esfuerzo  conjunto  enfocado  en  agilizar  la  
tramitología de  los proyectos  de obras  civiles para  incidir positivamente  en  la simplificación de  
trámites, lo cual ahorrará tiempo y dinero, tanto a los profesionales, como a los beneficiarios y a 
todas  las  instituciones  involucradas,  obtenido  por  lo  tanto,  un  mejoramiento  en  el  control  de 
proyectos que mejorará la calidad de vida de los asentamientos y la sociedad costarricense. 
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SETIMO: Que según acuerdo previo de este Concejo Municipal se aprobó el Convenio Marco de 
Cooperación entre el Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos y el Instituto de Fomento y 
Asesoría  Municipal  –Ministerio  de  Descentralización  y  Desarrollo  Local  para  implementar  la  
plataforma tecnológica APC -Administrador de Proyectos de Construcción del CFIA - e impulsar el  
procedimiento  de  trámite  electrónico  de  proyectos  de  obras  civiles,  con  el  fin  de  agilizar  los  
procedimientos de su visado y aprobación ante el CFIA y la MUNICIPALIDAD, respectivamente; y  
encargar al Alcalde de realizar las gestiones necesarias para la debida implementación de dicho  
convenio en la Municipalidad. 

OCTAVO: Que durante el  I  semestre  del  2012,  la  municipalidad participó del  Taller  regional  de  
discusión a la Propuesta de Mejora Regulatoria y Simplificación de Trámites Municipales para la  
obtención de licencias de construcción CFIA-IFAM con el fin de analizar, retroalimentar y adaptar la  
misma a los procesos intermunicipales en materia de construcción de manera que contribuyan a la  
mejora regulatoria, simplificación de trámites y la optimización de los recursos públicos. 

NOVENO: Que según oficio PE-491-2012 de fecha 1 octubre del 2012 emitido por el CFIA e IFAM 
se recibe la propuesta final de mejora regulatoria y simplificación de trámites municipales para la  
obtención  de  licencias  de  construcción  que  integran  las  recomendaciones  de  las  diferentes 
entidades municipales. 

DECIMO: Que el Concejo Municipal en la  Sesión Ordinaria 64-2012 ratificada el 16 de octubre 2012  
en el articulo 27 inciso SEGUNDO  Aprueba la Propuesta de Mejora Regulatoria y Simplificación de 
Trámites Municipales para la obtención de licencias de construcción CFIA-IFAM-Municipalidades,  
texto  que en su totalidad forma parte integral  de este acuerdo;  con el  fin  de realizar  la Mejora 
Regulatoria  y  Simplificación de Trámites establecidas mediante  ley y  reglamentos.   En el  inciso 
TERCERO: Aprueba Modificar todos los reglamentos municipales vigentes en materia de obtención  
de licencias de construcción de manera que se ajusten a los parámetros de la Propuesta de Mejora 
Regulatoria y Simplificación de Trámites Municipales para la obtención de licencias de construcción  
(...)

POR TANTO 

PRIMERO:Se aprueban las Modificaciones al Reglamento  para el Otorgamiento de Permisos de  
Construcción de la Municipalidad de Belén en los artículos 1, 5 y 14 como a continuación se detalla:

Artículo 1: El presente Reglamento será aplicado al establecimiento de las cuatro categorías en  
construcción definidas en la Mejora Regulatoria y Simplificación de Tramites Municipales para la  
Obtención de Licencias de Construcción, a saber:

1- Mantenimiento.”Obra que se realiza al inmueble para mantener su apariencia estética, sin que 
esto implique modificar su estructura ni su forma”.
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2- Obras generales ”Todo tipo de obra que no sea de mantenimiento que incluye obras mayores 
como  condominios,  urbanizaciones,  entre   otras   y   Obras  menores  como  torres  de 
telecomunicaciones permanentes, aceras, tapias, ampliaciones de garajes, drenajes, habitaciones,  
etc; plantas de tratamiento, cambio de estructura de techo, estructuras temporales o provisionales  
entre ellas redondeles, megabares, tarimas, exhibiciones de “motocross”, etc. entre otras”.

3-Demoliciones  y  movimientos  de  tierra”Trabajos  de  preparación  de  terreno  para 
proyectos(terraceos, nivelaciones, entre otros).

4- Publicidad exterior”Proyectos de instalación de vallas publicitarias”.

Artículo 5: Para la construcción o instalación de rótulos y vallas publicitarias, los interesados deberán 
someterse a lo indicado en el Reglamento para la Instalación de  Anuncios  o Rótulos y Publicidad  
Exterior del Cantón de Belén, el presente Reglamento, la Ley de  Patentes  de la Municipalidad de 
Belén y la Regulación para el trámite de publicidad exterior de la Mejora Regulatoria y Simplificación  
de Trámites Municipales para la Obtención de Licencias de Construcción.

Artículo 14: Para obtener permisos municipales de construcción en el Cantón de Belén se requiere:

A-Para obtener permisos municipales de construcción en el Cantón de Belén se requiere obras de  
mantenimiento, movimientos de tierra de capa vegetal o instalación de rótulos y vallas publicitarias 
que no requieran trámite ante el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica y que 
no sean sujetos de trámite ante el Sistema APC Administración  de Proyectos de Construcción, el 
interesado deberá presentar ante la Unidad de Servicio al Cliente de la Municipalidad, los siguientes  
documentos:

a- Solicitud de permiso de construcción con el formulario correspondiente, mismo que debe venir  
firmado por el dueño de la propiedad o su Represente Legal, con la dirección exacta para notificar.

b- Estudio de Registro de  la Propiedad.

c- Fotocopia del Plano de Catastro.

d- Croquis de los trabajos a realizar  o matríz informativa indicando la actividad, unidades y costos 
de las obras.

e- Estar al día con los Impuestos y Servicios  Municipales.

f-Estar al día en las Cuotas Obrero Patronales de la CCSS.

g- Póliza del Instituto Nacional de Seguros. 
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h- Cancelar el impuesto de construcción equivalente al 1% de la obra.

B- Para obtener permisos municipales de construcción de obras generales (obras mayores y obras  
menores),  así  como  aquellos  movimientos  de  tierra  y  construcción  de  vallas  publicitarias  que  
requieran  profesional responsable y trámite ante el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de  
Costa Rica,   los interesados deberán someterse a la regulación y requisitos establecidos   en   la  
Mejora  Regulatoria   y  Simplificación de  Tramites Municipales  para  la Obtención de Licencias de  
Construcción establecidas y sujetas al trámite del Sistema de la Plataforma Digital Administrador de 
Proyectos de Construcción(APC), y la Ley 8220, Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de 
Requisitos y Tramites Administrativos y su Reglamento. 

SEGUNDO: Instruir  a la Secretaria del Concejo Municipal y a la Alcaldía Municipal para que se  
proceda en forma inmediata con lo establecido en el artículo 43 del Código Municipal y se Publique  
el presente acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir  el  asunto a la Comisión de Obras para análisis y  
recomendación a este Concejo Municipal .

ARTÍCULO 20.  Se conoce el Oficio AM-MC-322-2012 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el Oficio  AM-M-706-2012, suscrito por Thais Zumbado Ramírez, Vicealcaldesa, y el MDSP-D-020-
2012, suscrito por Denis Mena, director del Área de Servicios Públicos, por medio del cual presenta 
la propuesta de plan de acción para cumplir recomendaciones emitidas por la Auditoria Interna sobre  
el tema del otorgamiento de disponibilidad de agua y el control de la calidad del agua del Acueducto  
Municipal.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°61-2012,  
adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente.

MDSP-D-020-2012
En respuesta al Memorando AM-M-651-2012 y para los fines de la Alcaldía considere oportuno, se  
remite  propuesta  de  Plan  de  Acción  con  el  fin  iniciar  proceso  de  cumplimiento  a  las  
recomendaciones  emitidas  por  la  Auditoría  Interna  mediante  Informe  INF-AI-04-2012.  Esto  en 
relación con el proceso de otorgamiento de disponibilidad de agua y el control de la calidad del agua  
del Acueducto Municipal.  En este sentido, para el éxito y cumplimiento de este Plan es fundamental 
la   colaboración  y  disposición  tanto  del  Concejo  Municipal  como  de  algunas  dependencias  
administrativas  que  de  alguna  manera  están  relacionadas  con  el  cumplimiento  de  las 
recomendación.  En seguimiento al Plan de Acción, durante la primer semana del mes de febrero del  
2013,  esta  Dirección  estará  remitiendo  el  primer  informe  de  avance  de  cumplimiento  de  las  
recomendaciones. 

Lo anterior, para los fines que la Alcaldía considere necesario y oportuno.  Sin otro particular, se 
suscribe atentamente

SE  ACUERDA  POR UNANIMIDAD:   Remitir  el  tema  a  la  Comisión  de  Obras  para  análisis  y 
recomendación a este Concejo Municipal.
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ARTÍCULO 21.  Se  conoce el  Oficio AM-MC-319-2012  del Alcalde  Horacio Alvarado.   Hemos 
recibido el Memorando   DAF-M 124-2012, suscrito por el licenciado Jorge L. González G., director  
del Área de Asistencia Administrativa Financiera, por medio del cual presenta los estados financieros  
y conciliaciones al 30 de setiembre de 2012.  Al respecto trasladamos copia del oficio mencionado 
para su valoración, análisis y gestiones que estimen pertinentes.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para su 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.

ARTÍCULO 22.   Se  conoce el  Oficio AM-MC-321-2012  del  Alcalde  Horacio Alvarado.   Hemos 
recibido el Memorando ADS-175-2012, suscrito por Marita Arguedas, directora del Área Desarrollo  
Social, por medio del cual presenta solicitud de dispensa de trámite de Comisión de la solicitud de  
modificación presupuestaria para reforzar el  código de Ayudas Temporales y Subvenciones.   Al 
respecto,  adjunto  enviamos  el  documento  mencionado  para  su  conocimiento  y  trámite 
correspondiente.

ADS-175-2012
En virtud de que en la Sesión Ordinaria No.67-2012, celebrada el martes 30 de octubre del presente 
año,  no  se  cumplió  con  los  requisitos  que  establece  el  Código  Municipal.   Le  solicito,  
respetuosamente,  gestionar ante el Concejo Municipal que se dispense del trámite de Comisión el  
oficio ADS-160-2012, emitido por la suscrita, donde se remite información complementaria solicitada  
por  la  Comisión de Hacienda y Presupuesto,  referente  a la  modificación presupuestaria  para el  
reforzar  el  código  presupuestario  de  Ayudas  Temporales  y  Subvenciones,  y  se  proceda  a  la  
aprobación de la presente solicitud.  Agradezco su atención.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO: 
Dispensar de trámite de Comisión.  SEGUNDO:  Aprobar las adiciones contempladas en los Oficios 
ADS-175-2012 y DAF-PRE-M 50-2012 a la Modificación Interna No.05-2012.

ARTÍCULO 23.  El Señor Alcalde informa que el lunes 12 de noviembre, a las 9:00 am convocará a 
la Comisión del Río, para informar que la Comisión de Emergencia realizará los análisis del suelo de 
todos los puentes, también los funcionarios del MOPT realizaron inspección.

INFORME DE LA UNIDAD TRIBUTARIA.

ARTÍCULO  24.   Se  conoce  el  oficio  UT-240-2012  de  Gonzalo  Zumbado,  Coordinador  Unidad 
Tributaria  dirigido  a  Desiderio  Solano Moya,  Regidor  con copia  al  Concejo  Municipal  de  Belén. 
Asunto: Trámite 4479.  En atención a su trámite 4479 de fecha 29 de octubre del 2012, donde  
solicita al Ingeniero Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde de la Municipalidad de Belén, copias de las  
Resoluciones  266-2012  y  292-2012  y  los  trámites  que  se  llevaron  a  cabo  relacionado  con  la  
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celebración de la actividad llamada Vive la Expo que se llevó a cabo del 19 al 21 de octubre de  
2012, hago de su conocimiento de los siguientes aspectos:

 Grupo Nación Sociedad Anónima mediante trámite 3885 de fecha 18 de setiembre de 2012,  
solicitó a esta Unidad Tributaria permiso para realizar una actividad denominada VIVE LA  
EXPO 2012, en el Centro de Eventos Pedregal 2012 durante los días 19 al 21 de octubre del  
2012.

 La Unidad Tributaria de la Municipalidad de Belén, mediante resolución Administrativa 335-
2012 de las nueve horas con quince minutos del dieciséis de octubre de 2012, resolvió:  
Rechazar  la  solicitud  para  la  realización  del  evento  denominado VIVE  LA  EXPO 2012, 
presentado por la Señora Mariela Rodríguez Brenes,  cédula de identidad 1-713-174, en  
calidad de Apoderada Generalísima sin Limite de Suma de la Empresa Grupo Nación GN 
Sociedad Anónima.

 La Unidad Tributaria  en coordinación con la Policía  Municipal  al  ser  las once horas del 
diecinueve  de  octubre  de  2012,  procedió  realizar  inspección  en  el  Centro  de  Eventos 
Pedregal, del cual no se permitió el acceso, sin embargo se pudo constatar que la actividad  
denominada Vive la Expo 2012 se estaba realizando.

 La Unidad Tributaria mediante Resolución Administrativa 344-2012 de las siete horas del día  
vientitres de octubre del año dos mil doce, procedió a notificar una multa por la empresa  
Eventos Pedregal por  la suma de ¢1,080,800,00 colones, por el uso de las instaciones en  
un establecimiento con la licencia suspendida.

 El Grupo Nación GN Sociedad Anónima, mediante trámite  4380 del 23 de octubre del 2012,  
presentó recurso de revocatoria con apelación en Subsidio contra la  resolución de la Unidad  
Tributaria  número 335-2012 de fecha 16 de octubre de 2012.   (El  cual  no se ha dado 
respuesta por las multiples acciones que ha ocasionado el tema del Centro de Eventos entre  
otros).

 La Asociación Solidarista de la Caja Costarricense de Seguro Social mediante trámite 4255  
de fecha 11 de octubre de 2012, presentó solicitud para la realización de la Asamblea Anual 
el 24 de noviembre del 2012, en las instalaciones del Centro de Eventos Pedregal. 

 La Unidad tributaria mediante resolución administrativa 352-2012 de las nueve hora con  
quince minutos del veintinueve de octubre de dos mil doce, rechaza la solicitud presentada 
por la Asociación Solidarista de la Caja Costarricense de Seguro Social.

 La Municipalidad de Belén, se encuentra librada de toda responsabilidad,dado que no se  
otorgó el  permiso de espectáculos públicos.   Asimismo se iniciarán los trámites que en  
derecho correspondan para denunciar a la empresa Grupo Nación GN Sociedad Anónima y 
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Eventos  Pedregal  Sociedad  Anónima  por  incurrir  en  el  delito  de  desobediencia  a  la  
autoridad.

De acuerdo a lo antes expuesto hago de conocimiento del Señor Desiderio Solano Moya, que esta 
Unidad Tributaria ha actuado y ha venido actuando en total de apego a lo que establece el bloque de 
legalidad contenidos en las leyes y los reglamentos, respetando el debido proceso y en total apego a  
las directrices enamadas por los informes de la Auditoría Interna y el Concejo Municipal, de la misma  
manera, insto al Señor Regidor a solicitar los expedientes administrativos propiedad de la Unidad  
Tributaria, cuando tenga el gusto de corroborar alguna duda o inquietud, siempre y cuando respete  
el  procedimiento establecido por la Alcaldía Municipal,  como ya se le hizo saber a traves de la  
Contraloría de Servicios de esta Municipalidad.

Adjunto:
Copia de la Resolución 266-2012 solcitado en su oficio
Copia de la Resolución 292-2012 solcitado en su oficio
Copia de la Resolución 344-2012 de este oficio
Copia de la Resolución 335-2012 de este oficio
Copia de la Resolución 352-2012 de este oficio

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido e incorporar al expediente.

INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA.

ARTÍCULO 25.  Se conoce el oficio DJ-351-2012 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico.  Para  
los efectos correspondientes les informamos que mediante Voto 30-2012, de las catorce horas con  
veinte minutos del veintidós de octubre del dos mil doce, que se adjunta, notificado el día 30 de  
octubre  del  mismo año,  el  Tribunal  de  Apelaciones de lo  Contencioso  Administrativo  y  Civil  de 
Hacienda Sección Segunda, (expediente 12-005378-1027-CA), confirma la resolución N°1711-2012  
de las 16:35 horas del 12 de octubre del 2012, medida cautelar anticipada interpuesta por la señora  
Maureen Eugenia Trestini en representación de Main Event Producciones Costa Rica Ltda en contra  
de la Municipalidad de Belén.  Una vez analizado el caso por parte del citado Tribunal y habiendo 
realizado una audiencia oral, para expresar agravios y emitir las conclusiones, este dispone:

“IV. Sobre el caso concreto. En Tribunal va a proceder en razón de que la parte cuestiona los tres  
presupuestos para el rechazo de la medida cautelar impuesta al analizar los citados presupuestos  
establecidos  mediante  los  artículos  21 y  22  del  Código Procesal  Contencioso Administrativo,  lo  
anterior según dicha normativa a fin de proceder y garantizar provisionalmente el objeto del proceso  
y la efectividad de la sentencia, en aplicación del numeral 19 del Código de rito.
La apariencia de buen derecho, ha de decirse que no se tiene expediente principal, la demanda de  
folio  32  establece  que  la  actora  es  la  organizadora  de  eventos  culturales  y  conciertos 
internacionales, y en esa condición adquirió los derechos de la gira de IL DIVO 2012 para nuestro  
país, en la cual informa que el 28 de agosto de 2012 suscribió contrato con Eventos Pedregal, para 
realizar el concierto indicado, lo cual realizaron con antelación en razón de la programación que ya  



Municipalidad de Belén    

se tenía en el sitio para otras actividades.  Relata que el 21 de setiembre del 2012 presenta solicitud  
de autorización ante el Ministerio de Salud, el que  fue otorgado, pero entregado a la parte hasta el  
día 9 de octubre, ese mismo día presentó ante la Municipalidad solicitud de autorización para el  
citado  concierto  entregando  la  documentación  completa  el  10  de  octubre  de  2012  la  Unidad 
Tributaria de la Municipalidad de Belén emitió la resolución número 328-2012 en la que se rechazó  
la solicitud de autorización en aplicación del artículo 7 del Reglamento de Espectáculos Públicos del  
citado  ante  Municipal  por  extemporáneo,  acto  que  fue  recurrido  y  el  día  11  de  octubre  la 
Municipalidad de Belén rechaza la revocatoria, mediante acto administrativo 332-2012.  Respecto a  
este presupuesto los alegatos del actor se han dirigido exclusivamente a que el acto mediante el  
cual se rechaza la autorización pretendida es ilegal por lo que deviene en nulo, en razón de la  
aplicación bajo una interpretación restrictiva del numeral 7 de Reglamento de Espectáculos Públicos 
de la Municipalidad de Belén, respecto al plazo para realizar tal solicitud, con al menos 5 días de  
anticipación del espectáculo que se pretende autorice.  La Municipalidad de Belén ha combatido  
dicho agravios con aspectos de fondo y será en posterior etapa que puedan discutirse, no es ésta,  
pues la revisión que se realiza es sumarísima.  La Juez de instancia resuelve que no se presenta en  
la acción cautelar, sin embargo menciona que es discutible y atendible.  Al respecto del análisis de  
este  Tribunal, la demanda conforme el numeral 21 del citado Código, no carece de seriedad, la  
exposición  de  los  argumentos  de  la  parte  actora,  son  serios,  coherentes  y  aportar  prueba que 
informan sustentan su posición y será en sentencia de fondo si se establece la demanda principal,  
que se defina si efectivamente fue o no una correcta interpretación que se le dio en aplicación de la  
norma reglamentaria por parte del ente Municipal, lo anterior conforme a la teoría del caso de la 
actora y la valoración de las pruebas que sustentes ambas posiciones.  Quiere hacer ver el Tribunal  
que de la prueba aportada por el actor con su cautelar y de su misma demanda se extrae que a folio  
6, se tiene el contrato de arrendamiento realizado entre la actora y Eventos Pedregal S.A., en donde  
se evidencia que el mismo se dio el 28 de agosto de 2012, fecha a partir de la cual la actora conocía  
el  lugar  donde  se  realizaría  el  evento,  y  la  solicitud  ante  el  Ministerio  de  Salud  fue  el  21  de  
setiembre,...”

“..., sin embargo, no pierda de vista la actora que cada uno de esos permisos los rige normativa y  
plazos adversos en razón del ámbito de su competencia, conforme lo establece la ley y de acuerdo a 
los fines y en el caso concreto es a la Municipalidad a quien le corresponde la revisión de dichos  
documentos, pero no solo su presentación sino de los requisitos que deben contener.  Resulta de  
importancia  resaltar  que la  actora  en  sus agravios  relato  que  hizo  cancelación voluntaria  de  lo  
impuestos que devienen de la actividad, sin embargo no se cuenta en el proceso con prueba que así  
lo respalde, tema que si se establece el proceso de conocimiento podría ser uno de los puntos que 
se someta a discusión entre las partes.  Para ésta Cámara es esencial para atender los agravios  
formulados, una revisión de las pretensiones; la primera es la sola suspensión del acto denegatorio,  
lo que no necesariamente implica como lo ha hecho ver la parte apelante en sus alegatos, que la  
supervisión  conlleva  una  autorización  para  la  celebración  del  evento.   No  es  un  efecto 
consecuencial.  La segunda considera este Tribunal de forma respetuoso que si bien mediante las  
medidas  cautelares  anticipadas  puede  brindarse  protección  del  objeto  del  proceso,  deben 
disponerse casuísticamente en análisis del objeto y petitorio de las partes, la misma parte pretende 
mediante una medida cautelar se ordene a la Municipalidad la aprobación, sea la sustitución de la  
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Administración que si bien el Código Procesal Contencioso Administrativo establece esa posibilidad  
la  misma queda reservada para  fondo  no  mediante  una  medida  cautelar  anticipada,  ya  que  lo 
contrario seria realizar un ejercicio inferencial dentro del principio dispositivo de la parte que refiere  
exclusivamente a petitorio.

Respecto a los daños graves. Nos dice la actora que lo no realización del concierto le provocaba  
daños graves y  que aún cuando el  concierto  se celebró siempre hubieron  daños que sufrió  la  
empresa.  Sin Embargo, respecto a los primeros, la discusión es innecesaria, y carece de interés en  
razón de que ya se dio la celebración del evento, respecto a los segundos no son los que deben 
considerarse para la procedencia de una medida cautelar sino para el proceso de fondo...”.

Ponderación de Intereses. La actora indica que no se tomaron en cuenta los intereses públicos, por 
el contrario la Municipalidad resolvió contrario a su imagen, a sus obligaciones sin tomar en cuenta  
que  los  impuestos  que  devengan  de  esa  actividad  son  importantes  para  el  desarrollo  de  sus  
funciones en las necesidades de la comunidad...”  “...Se observa en el proceso que el permiso de 
funcionamiento del Ministerio de Salud ya estaba otorgado y que si bien el ente Municipal conforme 
lo dispone el 7 del Reglamento de Espectáculos Públicos de la Municipalidad, la Unidad Tributaria se  
encuentra  facultada  para  solicitar  a  otras  Unidad  de  la  Municipalidad  estudios  e  información 
necesaria para valorar o no la procedencia de la autorización, al respecto considera éste Órgano  
colegiado  que  en  dicha  ponderación  de  intereses,  la  Municipalidad  no  solo  cuenta  con  una 
obligación  en  la  revisión,  aprobación  o  desaprobación  de  dichas  autorizaciones,  sino  con  las  
consecuencias  de  sus  decisiones,  debiendo  asumir  las  responsabilidades  sobre  el  eventual  
acontecimiento en este tipo de actividad.  Del mismo permiso del Ministerio de Salud se extrae que 
la  actividad  era  de  alto  riesgo,  se  trataba  de  1200  personas  las  que  asistirían  al  concierto  y  
efectivamente  es  responsabilidad  de  la  Municipalidad  al  manifestarse  en  la  aprobación  o 
desaprobación de dichas gestiones el resguardo de esos interés públicos,no solo de la comuna que 
tiene a su cargo, sino de terceros que asistan a actividades que realicen en el cantón que tiene a su 
cargo,  y  la  consecuente  afectación  al  erario  público  municipal  en  ejercicio  de  la  potestad  de  
recaudación de los impuestos que devenguen dichas actividades.  Por lo que concluye este Tribunal  
que efectivamente se encontraban presentes diversos e importantes intereses que debía proteger el  
ente Municipal tal como el evento aconteciera en las condiciones necesarias y seguras técnicamente  
para proteger tanto de intereses de terceros, como propios, en resguardo de su responsabilidad.  
Respecto a la medida provisionalísima adoptada por este Tribunal a las tres horas treinta y cinco  
minutos del 14 de octubre del 2012, se omite pronunciamiento por carecer de interés al haberse  
realizado ya el concierto.

POR TANTO:  se confirma la resolución N°1711-2012 de las 16:35 horas del 12 de octubre de 2012,  
mediante la cual  se rechaza la  solicitud de medida cautelar  anticipada formulada por  la  señora  
Maureen  Eugenia  Trestini  en  representación  de  la  sociedad  MAIN  EVENT  PRODUCCIONES 
COSTA RICA LIMITADA en contra  de la  MUNICIPALIDAD DE BELEN.  Respecto  a  la  medida 
cautelar  provisionalísima  dictada  por  el  Tribunal  de  Apelaciones,  se  omite  pronunciamiento  por  
carecer de interés.  Notifíquese.
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La Regidora Suplente María Antonia Castro, pide una copia completa del fallo.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la información.  SEGUNDO:  Incorporar 
al expediente.  TERCERO:  Solicitar copia del fallo completo y entregar a quien solicite una copia.

CONSULTAS A LA ALCALDÍA MUNICIPAL.

ARTÍCULO 26.  La Regidora Suplente María Antonia Castro, afirma que en referencia a lo que dijo  
William, no es una política sino que en este momento el Reglamento exige no afectar a los usuarios  
cuando  se  brinde  una  nueva  disponibilidad  de  agua:  no  se  puede  afectar  cantidad,  calidad  ni  
infraestructura.  Pero,  por  ejemplo,  en Urbanización Zayqui  el  agua sale  con burbujas y no está 
transparente como siempre, además sabe horrible. Le pregunto al alcalde ¿Cuál es la ganancia de  
conectar  excedente  de  Los  Sanchez  al  pozo  de  Calle  El  Avión  si  el  agua  paso  de  100%  de 
potabilidad a un 53%, el agua sale con coliformes vivos y totales. Una potabilidad del 53%, según los  
análisis de la Universidad Nacional, incumple la normativa vigente y no refleja las razones de ser de  
un aumento de tarifa. ¿Cómo es posible que los aparatos de Eduardo Solano estén mal calibrados y  
no se tomen medidas urgentes al respecto?.  Yo no entiendo como es que una preocupación por las 
personas solo refleja el “crecimiento en construcciones” pero tener un agua de excelente calidad no  
es prioridad. El desarrollo significa mejorar la calidad de vida, no simplemente construir y construir  
afectando los servicios que ya da la Municipalidad.

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, cuenta que le dijeron los funcionaros Dennis Mena y Eduardo 
Solano, que no saben si los aparatados de la Unidad de Acueducto están malos o solamente es  
calibrar, por eso están solicitando una audiencia para hablar sobre la calidad de agua.  No entiende  
como  el  Regidor  Desiderio  Solano,  está  en  contra  que  los  funcionarios  vengan  a  realizar  una  
explicación.

El Regidor Suplente William Alvarado, señala que el agua se capta por nacimientos y por pozos, La  
Ribera siempre se ha abastecido de Los Sánchez, se trata de realizar un buen tratamiento del agua,  
porque el agua pura no se va a encontrar.

SE  ACUERDA  CON  CUATRO  VOTOS  A  FAVOR  DE  LOS  REGIORES  Mª  Lorena  Vargas, 
Rosemile  Ramsbottom,  Miguel  Alfaro,  Luis  Ángel  Zumbado  Y  UNO  EN  CONTRA  DEL 
REGIDOR Desiderio Solano:  PRIMERO:  Coordinar una audiencia para que el funcionario Dennis 
Mena explique el tema sobre la calidad del agua en el Cantón.  SEGUNDO:  Girar instrucciones a la 
Secretaria del Concejo, para que coordine la audiencia.

CAPÍTULO VI

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS.
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INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS AMBIENTALES.

ARTÍCULO 27.  El Vicepresidente Municipal Desiderio Solano, presenta el Oficio C.A.A.04-2012.

La Comisión de Asunto Ambientales informa que se reunió el lunes 5 de noviembre del 2012, con la  
presencia de los siguientes miembros  Dulcehé Jiménez Espinoza, Esteban Ávila Fuentes, Esteban  
Salazar,  de  la  Unidad  Ambiental;  Florencia  Solano,  Jenifer  González,  Luis  Fernando González,  
Regina Solano, Carlos Víquez de la sociedad civil y Desiderio Solano, quien preside.

Artículo I:  Se procede a dar cumplimiento al acuerdo del artículo 14, de la sesión 53-2012, donde se  
acordó por unanimidad, trasladar a la Comisión de Ambiente el oficio UAA-111-2012, de la Unidad  
Ambiental,  donde  presenta  el  programa  y  cronograma  de  la  implementación  de  las 
recomendaciones, conclusiones y las propuestas denominadas: “ Programa de Mejora de la Calidad 
del Aire y Programa para mejorar la calidad del agua de consumo humano y aguas residuales”.  Al  
respecto  informamos  que  el  UAA-2012,  únicamente  informa  sobre   reuniones  de  trabajo  que 
realizaron  los  responsables  del  Área  de  Servicios  Públicos,  Unidad  de  Acueductos  y  Unidad 
Ambiental.  Las  propuestas  de  los  planes  de  intervención,  los  proyectos,  descripciones,  
responsables,  costos  y  tiempo  aproximado  de  duración,  se  conocieron  hasta  el  día  de  hoy  
( 05/11/2012); donde se dio lectura detallada y se informo que este plan va dirigido únicamente a  
mejorar los problemas señalados por el Laboratorio de la U.N.A.

Se acuerda, recomendar al Concejo Municipal  solicitar al Alcalde, que el Área de Servicios Públicos,  
la Unidad Ambiental presenten las propuestas para mejorar la calidad del aire, del agua superficial y  
agua de consumo humano en un sesión extraordinaria ante el Concejo Municipal y que las mismas  
sean conocidas por el Dr. Jorge Herrera del Laboratorio de la U.N.A.

Artículo  II:  Se  procede  analizar  el  LAA-577-2012,  de  fecha  12  de  octubre  de  2012,  asunto 
interpretación  de reporte AG-338-2012, donde se presenta una potabilidad del 53% presentándose  
problemas por coliformes fecales y totales en las nacientes los Sánchez 1y2, así como la red de  
distribución abastecida por los tanques de concreto y metal en La Ribera. Las muestras 7,10 y 11  
presenta valores de turbiedad por encima del valor recomendado, pero por debajo del valor máximo  
admisible.  No  se  detectó  que  se  estuviera  realizando  cloración  en  los  diferentes  sistemas 
muestreados razón a la cual podría atribuirse la baja potabilidad encontrada.

Se acuerda, recomendar al Concejo Municipal, solicitar al señor Alcalde la pronta intervención a la  
solución  de  los  problemas  señalados  en  el  anterior  reporte  de  agua  de  consumo  humano  y 
mantenernos informados.

La  Regidora  Suplente  María  Antonia  Castro,  indica  que  le  parece  importante  que  vengan  los  
funcionarios, porque las acciones en el Acueducto son muy lentas. Hay cosas que no se hacen, por  
ejemplo, en la modificación 5 que aprobó este Concejo se le quito la plata al proyecto pro-aire y pro-
agua, también se le quito el presupuesto a la colocación del dispositivo de alerta temprana, para su  
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instalación.  Debemos  y  necesitamos  tener  un  acueducto  en  buenas  condiciones,  le  parece 
fundamental la Moción, porque necesitamos hablar seriamente.

El Regidor Suplente William Alvarado, aclara que entendio de la exposición de la UNA que el equipo  
de la Municipalidad estaba malo.

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, manifiesta que se debe sistematizar la información,  
siente que Eduardo Solano es Ingeniero Civil y esta solo, le parece que para dar cumplimiento a las  
observaciones  de  la  UNA,  se  puede  utilizar  a  Esteban  Ávila,  para  que  refuerce  la  Unidad  de 
Acueducto, porque es Gestor Ambiental y fue alumno de Jorge Herrera y puede hacer una gran  
función dentro del Acueducto, dando seguimiento a las recomendaciones de la UNA, porque se debe  
cumplir con el protocolo, para que cada 3 o 4 meses presente informes de lo que se esta realizando.

El Vicepresidente Municipal Desiderio Solano, habla que aprecia mucho al Regidor William Alvarado,  
pero él trata de minimizar el trabajo de la Comisión de Ambiente, donde llegan muchos jóvenes que  
están estudiando Gestión Ambiental, no tomen que es un majadero con el tema del acueducto, sino  
que trata de cumplir la tarea que le encomiendan, todos los que estamos aquí nos preocupamos por  
el agua potable, mas que hay mucha gente detrás del acueducto, como la ESPH y el AyA, nuestro  
trapito de dominguear es el acueducto y lo tenemos que cuidar, no quiere caer mal con los informes,  
sino cumplir con su función, la idea es cooperar entre todos.

SE  ACUERDA  POR  UNANIMIDAD:   PRIMERO:   Avalar  el  Oficio  CAA-04-2012.   SEGUNDO: 
Realizar una Sesión Extraordinaria para  que el Área de Servicios Públicos, la Unidad Ambiental  
presenten las propuestas para mejorar la calidad del aire, del agua superficial y agua de consumo 
humano.  TERCERO:  Invitar al Dr. Jorge Herrera del Laboratorio de la U.N.A. a dicha Sesión.  

INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS.  

ARTÍCULO 28.  La Presidenta Municipal Mª Lorena Vargas, presenta el Oficio CAJ-015-2012 (CAJ-
015-2012).

Esta Comisión ha estado estudiando el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité 
Cantonal  de Deportes y Recreación de Belén; para poder responder a las múltiples inquietudes 
planteadas, se ha hecho necesario una larga investigación jurídica, el análisis del  texto vigente, la  
propuesta presentada con  el oficio AA-342-2012/37-02 del Primero de octubre del 2012, del oficio 
CGA-09-2012,  ADM-807-2011 del 27 de septiembre del 2011, la propuestas planteadas con los 
oficio CAGAJ-01-2012, CAJ-08-2012 y muchos documentos más.  En cumplimiento a lo solicitado en 
la Sesión Ordinaria 62-2012 en su artículo 10 del 02 de octubre 2012 y en cumplimiento del artículo  
64 del Reglamento Vigente y de las recomendaciones aprobadas por el Concejo Municipal en el  
CAJ-08-2012 y CAJ-09-2012; además de lo solicitado en el Acta 59-2011, artículo 4, celebrada el 04 
de octubre del 2011, donde se remite para análisis y recomendación la propuesta de Reglamento 
para la Organización y Funcionamiento del Comité de Deportes y Recreación de Belén, propuesto  
con  el  oficio  ADM-807-2011,  del  27  de  septiembre  del  2011;  y  en  todo  el  proceso  que  se  ha 
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desprendido de este momento incluyendo una nuevo acuerdo en el artículo 28 del acta 41-2012 del  
3 de julio del 2012. 

Se  realizó  un  nuevo  análisis  profundo  y  detallado  para  lo  que  se  dedicaron  gran  cantidad  de  
sesiones  específicas  de  trabajo,  debate,  investigación  jurídica  durante  el  mes  de  noviembre  y 
diciembre del 2011 al 2012; así como un sinfín de sesiones de trabajo posteriores en el presente año 
2012, llegando a la propuesta que esta comisión presenta.

Por lo tanto:  En virtud de la solicitud realizada, la Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda al 
Concejo Municipal 

PRIMERO: Avalar el CGA-015-2012 (CAJ-015-2012). SEGUNDO: Dar por cumplido el artículo 68  
del  Reglamento vigente.  TERCERO: Aprobar  la  propuesta presentada en este  oficio.  CUARTO:  
Aplicar  el  procedimiento  establecido  en  el  artículo  43  del  Código  Municipal.  QUINTO:  Una vez  
cumplido  el  trámite  correspondiente,  del  punto  primero  de  este  acuerdo,  aprobar  la  presente 
propuesta  reglamentaria.  SEXTO:  Solicitar  a  la  Alcaldía  que  designe  a  la  Unidad  de  Recursos  
Humanos, realizar las propuestas de actualizaciones de los Manuales de Puestos y Organización;  
necesarias para mantener la coherencia con este reglamento una vez que sean aprobadas por el  
concejo municipal. 

El Regidor Propietario Miguel Alfaro, manifiesta que el documento es bastante grande y no le llego  
por correo, o sea no lo conoce, solicita que quede en estudio para conocerlo, porque no votaría algo  
que no conoce,  sobre todo cuales cambios se hicieron,  aunque probablemente al  final  este  de 
acuerdo.  Pero, porque no paso el dictamen con tiempo, para analizarlo, sabe que hay detrás de  
todo esto, porque conoce a la Regidora Lorena Vargas y el procedimiento está mal, porque según el  
Asesor  Legal  ningún  miembro  de  Comisión  debe  votar  y  firmar  el  dictamen,  solamente  los  
Regidores, está sucediendo lo mismo que con el primer Reglamento,  no peleará mas, porque en 
una cosa que quieren hacer antojadizamente.

El  Regidor Suplente William Alvarado, es del criterio que hay que descentralizar,  muchas cosas  
quedan para que el Concejo resuelva.  En este caso recibió el documento hoy a las 4:00 pm, pero  
hay cosas que se deben arreglar, por ejemplo en el Artículo 63 se habla de las tarifas que deben ser  
aprobadas por el Concejo, pero demos la potestad al CCDRB.

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, manifiesta que con el documento no siente que le  
reste competencias al CCDRB.  Pregunta si esta última versión la conoce el CCDRB.  Además es de  
reconocer la labor que han hecho en la Comisión, le preocupa que el Regidor Miguel Alfaro, diga que  
no conocía el documento.

El  Vicepresidente Municipal  Desiderio  Solano,  siente  que la  responsabilidad se comparte  no se  
traslada,  nosotros  aprobamos  el  PAO  del  CCDRB,  sigue  siendo  una  depedencia  del  Concejo 
Municipal,  lo  ideal  es  conocer  todo  lo  que  pasa  en  el  CCDRB,  como  Convenios,  Contratos  y  
Modificaciones, así lo dice el Código Municipal, hace cuantos años este Reglamento no se modifica,  
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las Leyes han cambiado mucho, el CCDRB sigue siendo nuestra responsabilidad, porque nos están 
ayudando a administrar.

La  Presidenta  Municipal  Mª  Lorena  Vargas,  puntualiza  que  la  Comisión  revisó  profunda  y  
detalladamente las recomendaciones del CCDRB. Dice y afirma que detrás de todo esto; lo que hay 
un es un gran deseo de ayudar, con los Regidores Miguel Alfaro y Lorena Vargas que son personas 
sumamente  honorables,  aunque  tengan  opiniones  diferentes,  pero  es  un  trabajo  en  equipo  y  
colectivo muy grande. 

El Regidor Propietario Luis Ángel Zumbado, manifiesta que si el documento ha tenido tantos meses 
de análisis, dejarlo 8 días en análisis, no será ninguna dificultad, así todos tenemos tiempo de leerlo  
y en 8 días se puede votar objetivamente.

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, informa que dejarlo 8 días, es respeto a los compañeros que 
no lo conocen.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:   Dejar  en 
estudio del Concejo Municipal 8 días. 

CAPÍTULO VII

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.

ARTÍCULO 29.  Se conoce el oficio DA-2739-2012, trámite 4530 de José Miguel Zeledón Calderón, 
Director,  Dirección  de  Agua,  Ministerio  de  Ambiente,  Energía  y  Telecomunicaciones.  En  
conocimiento del acuerdo de sesión No. 67-2012 artículo 25 sobre concesionar aguas subterráneas  
a partir del pozo AB-336, le informo que la Dirección de Agua del MINAET queda a la espera de que  
se formalice la solicitud conforme los procedimientos y requisitos de la Ley de Agua y reglamentos  
especiales, sin lo cual no podemos dar trámite. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar a la Alcaldía que continúe realizando las acciones 
necesarias  para  la  formalización  y  petición  oficial  de  la  concesión  del  pozo  AB-336  para  la  
Municipalidad de Belén con el objetivo de fortalecer el suministro de agua potable.  

ARTÍCULO 30.  Se conoce el oficio F-783-2012, trámite 4503 de Juan Antonio Vargas, Director  
Ejecutivo, FEMETROM.  El martes 6 de noviembre de presente año, a las 8:30 a.m como es de su  
conocimiento tendremos un taller sobre la Gestión de Residuos Sólidos, esto con el  objetivo de 
analizar el modelo de producción de electricidad con residuos municipales.  Este evento está dirigido  
a técnicos, abogados municipales y demás funcionarios involucrados en este tema, que usted desee  
designar.  Para el lunes 12 de noviembre a partir de las 8:30 am, tendremos otro taller en el mismo  
tema de Residuos sólidos, en el cual esperamos contar con la participación de los Señores Alcaldes  
y Concejos Municipales, a nivel nacional.  Los dos eventos están programados para que se realicen  
en la Municipalidad de San José, en el Auditorio, quinto piso. Favor confirmar su participación al  
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correo ccerdas@femetrom.go.cr o a los teléfonos 2280-9197 o 2280-9253. Esperamos contar con su 
valiosa participación. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación.  

ARTÍCULO 31.   Se conoce  el  oficio  SM-01257-2012,  trámite  4570 de Patricia  Campos Varela, 
Secretaria  Municipal  Departamento  de  Secretaría  Municipal,  Municipalidad  de  Barva.  Asunto:  
Invitación  conmemorativa  natalicio  Nicolás  Aguilar  Murillo.  La  Suscrita  Secretaria  Municipal  le  
transcribe y notifica para su conocimiento y trámites pertinentes el acuerdo adoptado por el Concejo  
Municipal de Barva en su sesión Ordinaria No. 68-2012, celebrada en el Salón de Sesiones de la  
Municipalidad de Barva a los diecisiete horas con cuatro minutos del día 22 de octubre de 2012 de  
2012 que a letra dice:

Art. 05 Se recibe nota de la Señora Ana Patricia Murillo Delgado Secretaria del Concejo Municipal de  
Belén que  a letra dice: La Suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo 
tomado, en la Sesión Ordinaria No. 57-2012, celebrada el once de setiembre del dos mil doce y  
ratificada el dieciocho de setiembre del año dos mil doce, que literalmente dice: 

CAPITULO VII LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. ARTÍCULO 
29.  Se  conoce  invitación  de  la  Municipalidad  de  Barva,  trámite  3716:   “Conmemoración  del  
nacimiento de Don Nicolás Aguilar Murillo” El Concejo Municipal de Barva tiene el agrado de invitarle  
a la Sesión Solemne que con motivo del nacimiento de Don Nicolás Aguilar Murillo, celebramos el  
día 10 de setiembre, a las 5 de la tarde, en el Parque de Barva.

Esperamos contar  con su  presencia.  Favor  confirmar  su  asistencia  a  la  Secretaria  Municipal  al  
teléfono: 2260-3292.

El Señor Nicolás Aguilar Murillo, fue un barveño distinguido, en los hechos históricos de 1856 contra  
la invasión de William Walker, por su hazaña en la Batalla de la Trinidad, se ha hecho acreedor al  
título de héroe nacional, nominación que actualmente se encuentra en proceso de aprobación en la  
Asamblea Legislativa. 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Agradecer la invitación y aclarar que no se pudo  
participar por que la invitación llego tarde. SEGUNDO: Trasladar una copia a la Biblioteca Municipal  
del ejemplar denominado: Nicolás Aguilar Murillo un barveño Héroe Nacional.

ACUERDO  NO.  1222-2012  EL  CONCEJO  MUNICIPAL  ACUERDA  DAR  POR  RECIBIDA  Y 
CONOCIDA DICHA NOTA. 
NOTA RECIBIDA Y CONOCIDA.
VOTAN NEGATIVAMENTE LOS REGIDORES JOSÉ ANTONIO RAMÍREZ AGUILAR Y MARÍA DE 
LOS ÁNGELES SOLANO RAMOS (3 VOTOS).

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Tomar nota y archivar.

mailto:ccerdas@femetrom.go.cr
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ARTÍCULO 32.   Se conoce  el  oficio  SVA-352-2012,  trámite  4561 de  Siany  Villalobos Arguello,  
Diputada, Asamblea Legislativa dirigido al Ing. José Luis Salas Quesada, Director Ejecutivo, Consejo  
Nacional de Vialidad con copia al Concejo Municipal de Belén, Fax: 2243-2824.  En mi condición de 
Presidenta de la Comisión de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo y diputada de la  
provincia de Heredia, recibí la solicitud de la Municipalidad de Belén, de interceder ante el CONAVI  
para que se atienda la finalización de la ruta 147 que es la radial Santa Ana-Aeropuerto.  Debo 
indicar que para este proyecto, el Ministerio de Obras Públicas y Transporte ya adquirió los terrenos 
para completar una obra que alcanza un trayecto de 2,7 kilómetros y que es muy importante para 
organizar el flujo vehícular en ese cantón, toda vez que en estos momentos, ingresan y salen una 
gran cantidad de vehículos que vienen o van hacia la carretera a Caldera.  Asimismo, en relación  
con las rampas de salida de la autopista General Cañas, tramo San José-Aeropuerto, al Concejo  
Municipal de Belén le preocupa que por la ampliación y mejoras en la vía, lo relacionado con la 
ubicación de la ampliación, posibilidad de entrada en las cercanías de CORBEL, ubicación de los  
peajes, ubicación de salidas y paradas de autobuses y la situación del puente de la Bridgestone y la  
calle paralela al Cariari.  En este sentido, sería recomendable proveer la información necesaria a 
dicha municipalidad, con el fin de que  conozcan los alcances de este importante proyecto.

Para  su  conocimiento  y  trámite  correspondiente  le  remito  una  copia  de  lo  requerido  por  la 
Corporación Municipal de Belén. 

La Regidora Propietaria Rosemile Rasmbottom, manifiesta que es importante y no vamos a desistir  
de esta lucha, el hecho que los Diputados trasladen la consulta al Ministro, la labor no ha terminado  
ahí, sino que sigan insistiendo, porque no tenemos una respuesta, por ejemplo hoy era imposible  
salir del Cantón, por una emergencia, en virtud de la caída del Puente Baily en la Autopista General  
Cañas, esto es prioritario, porque el tránsito en prácticamente todo el país colapsa, como sucedió  
hoy en San José, Heredia y Alajuela.

La Regidora Suplente María Antonia Castro, propone enviar copia al Ministro del MOPT, porque en 
cualquier accidente en la Autopista General Cañas, la gente de Belén no puede salir por ningún lado.  
Esta situación es anti-humana y anti-social, necesitamos la construir de los 2.7 de la RN 147 para  
que el transito pueda fluir sin que nosotros quedemos varados en nuestras casas o en nuestros  
vecindarios. O los furgones queden pegados porque las calles son muy chiquitas.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:   Agradecer las gestiones realizadas y el apoyo 
recibido.  SEGUNDO:  Reenviar e insistir ante el Sr  Ministro del MOPT, el CONAVI, el COSEVI, la 
Comisión de la Asamblea Legislativa y los 5 Diputados de Heredia; sobre la importancia de lograr la  
finalización de la Ruta Nacional 147, especialmente el tramo entre Panasonic y el Aeropuerto Juan  
Santamaría, en beneficio de toda la zona oeste del Área Metropolitana.  TERCERO:  Solicitar apoyo 
a todas las Municipalidades del país, a la Federación de Municipalidades de Heredia, a la Unión  
Nacional de Gobiernos Locales, a la RECOMM, a la sociedad civil y ONG’s del Cantón.
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ARTÍCULO 33.  Se conoce el oficio VHV-886-212, trámite 4562 de Víctor Hugo Víquez Chaverri, 
Diputado, Asamblea Legislativa dirigido al Ing. Pedro Castro Fernández, Ministro de Obras Públicas  
y Transportes con copia al Concejo Municipal.  En relación al oficio 6508/212 suscrito por el Concejo 
Municipal de la Municipalidad de Belén, a fin de finiquitar apoyo a al red vial de dicho cantón, y en 
especial atención para la finalización de los 2,7 km faltantes en el sector de la “Empresa Panasonic  
hacia el Aeropuerto, Ruta Nacional #147 Santa Ana-Aeropuerto.  Me permito en mi condición de 
Diputado de la Provincia de Heredia darle mi respaldo a dicha misiva, donde solicitan el apoyo y  
colaboración de gestión para lo indicado dado que esta zona de la Radial presenta un alto tránsito  
vehicular,  le  insto  respetuosamente a poder  analizar  alguna propuesta como solución definitiva.  
Seguro de encontrar en su persona, las directrices oportunas para la situación expuesta, reciba mi  
más cordial saludo. 

SE  ACUERDA  POR  UNANIMIDAD:   PRIMERO:   Agradecer  la  gestión  realizadas  y  el  apoyo 
recibido.  SEGUNDO:  Reenviar e insistir ante el Sr. Ministro del MOPT, el CONAVI, el COSEVI, la  
Comisión de la Asamblea Legislativa y los 5 Diputados de Heredia; sobre la importancia de lograr la  
finalización de la Ruta Nacional 147, especialmente el tramo entre Panasonic y el Aeropuerto Juan  
Santamaría, en beneficio de toda la zona oeste del Área Metropolitana.  TERCERO:  Solicitar apoyo 
a todas las Municipalidades del país, a la Federación de Municipalidades de Heredia, a la Unión  
Nacional de Gobiernos Locales, a la RECOMM, a la sociedad civil y ONG’s del Cantón.

ARTÍCULO 34.  Se conoce el oficio  CJ-1369 / Exp. 18.503 de Ana Lorena Cordero Barboza, Jefe de 
Área, Comisión Especial de Juventud, Niñez y Adolescencia, Asamblea Legislativa.  La Comisión 
Permanente Especial de la Juventud, Niñez y Adolescencia se permite consultar el criterio de esa 
Institución, sobre el proyecto “Centros de Acompañamiento Educativo”, Expediente N.º 18.503, cuyo 
texto se adjunta.  Se le agradecerá evacuar la anterior consulta en el plazo de ocho días hábiles, de  
acuerdo  con  lo  que  establece  el  artículo  157  del  Reglamento  de  la  Asamblea  Legislativa.  
Transcurrido este término,  si  no se recibiera respuesta alguna,  se tendrá por  entendido que su  
representada no tiene objeción ni comentarios que hacer al proyecto.  Información adicional le será  
suministrada en los teléfonos 2243-2426, 2243-2427. Asimismo, la respuesta la podrá hacer llegar al  
fax 2243-2429 o por este mismo medio a la siguiente dirección: comisión-sociales@asamblea.go.cr

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Informar a la Comisión Especial  de Juventud, 
Niñez y Adolescencia, Asamblea Legislativa que sobre  el proyecto  “Centros de Acompañamiento 
Educativo”, Expediente  N.º  18.503;  este  Concejo  considera  de  suma  importancia  revisar  los  
fundamentos pedagógicos indispensables para dicho proyecto y recomienda que debe incluir  un  
diseño curricular respetuoso de las necesidades especiales educativas de quienes acompañan, que  
es  fundamental  elaborar  con  mayor  profundidad  técnica  especializada  en  materia  educativa.  
SEGUNDO:   Recomendar  a  dicha  comisión,  revisar  y  fortalecer  el  proyecto  para  que  tenga  
sostenibilidad  en  el  tiempo  y  coherencia  con  su  finalidad  desde  la  perspectiva  enseñanza-
aprendizaje.

ARTÍCULO 35.  Se conoce el oficio VHV-887-212, trámite 4558 de Víctor Hugo Víquez Chaverri, 
Diputado, Asamblea Legislativa dirigido al Ing. Pedro Castro Fernández, Ministro de Obras Públicas  
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y Transportes con copia al Concejo Municipal.  En mi condición de Diputado de la Provincia de 
Heredia, me pronuncio a favor del Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°64-2012, celebrada por el  
Concejo Municipal del cantón de Belén el 09 de octubre del 2012, con oficio de ref. 6431/2012.  En el  
correspondiente acuerdo, en el artículo 2 acuerdan solicitarle a la Dirección de Diseño de Vías y  
Puentes,  un  informe  sobre  el  estado  en  que  se  encuentran  los  siguientes  proyectos  de 
infraestructura vial, los cuales son de conocimiento de dicha Dirección (oficio emitido DVR-39-11-
0151) a mención:

 Paso de alcantarilla sobre Autopista General Cañas
 Puente ubicado a 150 mts norte de la Agencia B.N.C.R en San Antonio de Belén, ruta 111.
 Puente ubicado a 250 mts este del Restaurante Pollos del Monte, Ruta 122
 Paso de alcantarilla en Radial a Santa Ana, Ruta 147

Le agradezco la gentileza de la atención a esta nota y la correspondiente respuesta a la solicitud  
presentada. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer  profundamente al  Sr.  Diputado las 
gestiones realizadas en beneficio del cantón de Belén.  SEGUNDO:  Reenviar e insistir con el Sr. 
Ministro del MOPT, el CONAVI, el COSEVI, y a los 5 Diputados de Heredia; de la necesidad e  
importancia de estos proyectos para el desarrollo y calidad de vida de los habitantes de todo el  
sector.  TERCERO:  Enviar copia a la Comisión del Río para su información.

ARTÍCULO 36.   Se  conoce  el  oficio  CIS-2012-0783-R,  trámite  4553  de  la  Licda.  María  Isabel 
Carranza Solano, Encargada de Casos Regionales, Contraloría Institucional de Servicios, Ministerio  
de Obras Públicas y Transportes, Fax: 2258-2919.  Me refiero al oficio No. DING-12-2061 con fecha 
19 de octubre del presente año, suscrito por el Ing. José Francisco Madrigal Rodríguez, Jefe del  
Dpto.  Ingeniería del Consejo de Transporte Público, quien manifiesta que por medio del oficio DING-
12-1655, el día 29 de agosto del presente año, dirigido a la Municipalidad de Belén, se explico que  
dicho Dpto se encuentra elaborando una propuesta técnica con el  fin  de reordenar las paradas 
incluyendo la solicitada por su representada ubicada en la Estación 5, acordando en reunión donde 
participaron  las  partes  involucradas.    Por  lo  anterior  cuando  obtengamos  más  información  le 
estaremos comunicando. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la información.  SEGUNDO:  Insistir en 
la  eliminación  de  esa  parada  en  especial  para  protección  del  inmueble  declarado  Patrimonio.  
TERCERO:  Enviar copia de los oficios donde se ha solicitado el traslado de la parada y el apoyo 
Patrimonio  Nacional,  la  Licda.  María  Isabel  Carranza Solano,  Encargada de Casos Regionales,  
Contraloría Institucional de Servicios, Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

ARTÍCULO 37.   Se conoce  el  oficio  SVA-362-2012,  trámite  4560 de  Siany  Villalobos Arguello,  
Diputada, Asamblea Legislativa dirigido a Dra. Ileana Balmaceda Arias, Presidenta Ejecutiva, Caja  
Costarricense de Seguro Social con copia al Concejo Municipal de Belén, Fax: 2243-2824.  Con el  
debido respeto le remito copia del documento emanado del Concejo Municipal de Belén, mediante el  
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cual requieren el apoyo de los diputados y diputadas de la provincia de Heredia, para que la Caja  
Costarricense del Seguro Social construya los EBAIS de Barrio Escobal y de la Ribera, en terrenos 
que ya ha donado esa Municipalidad a la Caja Costarricense de Seguro Social.  En efecto según el  
plano catastrado H-088835-000 se dona un lote ubicado 200 metros al norte y 90 al este de la Iglesia  
Católica de la Ribera de Belén.  Asimismo, de acuerdo con el plano catastrado H-212708-000 se  
dona una propiedad ubicada en barrio Escobal,  80 metros al  oeste del  antiguo EBAIS.  Así las  
cosas,  le  solicito  con  el  mayor  respecto  se  sirva  incluir  esos  proyectos  dentro  del  Portafolio  
Institucional de la CCSS, con el fin de hacer realidad una obra que es urgente y necesaria y que  
llevará mayor bienestar a los habitantes de esta querida comunidad herediana. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer  profundamente a  la  Sra Diputada. 
SEGUNDO:  Insistir a la Dra. Ileana Balmaceda Arias, Presidenta Ejecutiva, Caja Costarricense de 
Seguro Social sobre la enorme necesidad de agilizar todo lo posible la construcción de los Ebais de  
Barrio Escobal y de La Ribera de Belén.  TERCERO:  Enviar copia a la Comisión Especial de Salud 
de la Municipalidad de Belén.  CUARTO:  Solicitar el apoyo de estas gestiones a los 5 Diputados de 
Heredia.

ARTÍCULO  38.   Se  conoce  el  trámite  4585  de  Oldemar  Ramírez  Espinoza,  Presidente,  Ligia  
González Solano, Vicepresidenta, Asociación de Desarrollo Integral Barrio Cristo Rey.  Reciban un 
cordial saludo de parte de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de Barrio Cristo  
Rey Flores, Belén.  La presente es para solicitar de la forma más cordial y humilde su permiso para  
poder realizar las fiestas cívicas de nuestra comunidad, las cuales se realizaran los días 30-11-2012,  
01 y 02 de diciembre del 2012 de 11 am a 12 media noche y concluyen el día 03 de diciembre con  
un baile con Disco Móvil de 7 pm a 12 media noche.  Esta actividad se llevará a cabo con el fin de  
recaudar fondos con los cuales se distribuyen en los diferentes proyectos de nuestra comunidad, así  
para unir más un pueblo que se caracteriza por su solidaridad. La persona encargada de la actividad  
seria el presidente de nuestra junta directiva el Señor Oldemar Ramírez Espinoza cédula 4-117-481  
o nuestra vicepresidenta Sra. Lidia González Solano.

A su vez le pedimos el permiso temporal correspondiente para la venta de licor y cerveza durante los  
4 días de la actividad, con el conocimiento de que vender licor a menores de edad es prohibido por  
ley de la República, situación que tendremos muy en cuenta para que no suceda.  Ya estamos 
tramitando los permisos correspondientes ante el ministerio de salud del área de Belén, Flores para 
también cumplir con los requerimientos necesarios ante esta institución.

Sin más por el momento y en espera de una respuesta afirmativa a nuestra solicitud nos despedimos  
agradeciendo de  antemano su  colaboración  a  la  misma la  Junta  Directiva  de  la  Asociación  de 
Desarrollo Integral de Barrio Cristo Rey Flores, Belén, sus cercanos colaboradores. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  Trasladar a la 
Alcaldía para lo que corresponde.
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ARTÍCULO 39.   Se conoce el  trámite  4508 de Ginneth Rodríguez,  Presidenta,  AMUBI.  Correo:  
amubi2005@yahoo.com Reciba un cordial saludo de parte de la Asociación de Mujeres hacia el  
Bienestar Integral, le deseamos mucho éxitos en su gestión.  Como es de su conocimiento, nuestra  
agrupación es una organización sin fines de lucro, que se ha posicionado en el cantón desde hace  
cerca de 10 años.  Un de los objetivos más importantes que ocupa nuestra agrupación se refiere a 
trabajar por una igualdad y equidad de género a nivel local y el fortalecimiento de la participación de  
las mujeres en la construcción del desarrollo de nuestro cantón por tanto, no se puede dejar de lado  
la salud vista desde la integralidad del ser humano.  Esto nos motiva a llevar a cabo una Feria de  
Salud,  dedicada  a  la  mujer  belemita,  a  aquellas  que  no  tienen  acceso  a  la  atención  médica 
preventiva,  por  diferentes  razones.   Tendremos ese  día,  exposiciones de  médicos  expertos  en  
nuestro género, consulta de nutrición, especialista en el ejercicio físico, tomas de citología vaginales,  
ejercicios aeróbicos, toma de presión arterial, consultas de problemas de salud entre otros.

Razón por la cual, conocedoras que su Concejo es consciente de la necesidad de la prevención y  
promoción de la salud, es que les solicitamos su autorización para cerrar la calle que está en frente  
al Salón San Casimiro y así poder desarrollar todas las actividades programadas.  Dicha Feria se  
llevara a cabo el día sábado 24 de noviembre del presente año, durante el día arrancando a las 8 de  
la mañana y culminando a las 4 de la tarde.  Dentro del marco de la celebración del día de la no  
violencia contra las mujeres.  Esperamos contar con su ayuda y con su presencia. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Felicitar y agradecer a AMUBI por el excelente 
proyecto en beneficio de la Salud.  SEGUNDO:  Enviar esta invitación para que participen a los 
Concejos de Distrito, a las Comisiones Permanentes y Especiales, a los Comités, a las Juntas, a  
todos  los  medios  de  comunicación  y  prensa  del  Cantón  con  la  esperanza  de  lograr  una  gran 
participación en tan beneficiosa Feria.  TERCERO:  Trasladar a la Alcaldía para lo que corresponda.

ARTÍCULO 40.  Se conoce el oficio  6011-2012-DM, trámite 4489 del Lic. Mario Zamora Cordero,  
Ministro de Seguridad Pública y Ministro de Gobernación y Policía.  Por este medio, con el debido 
respeto  y  consideración,  ante  ustedes me suscribo.   Me es  grato  remitirles,  para  su  estimable 
conocimiento, copia de Boletín de Prensa, emitido por el Poder Judicial en relación con la reducción  
de la incidencia criminal en el año 2011, en comparación con el año 2010.  Aprovecho la oportunidad 
para reiterarles mis más altas muestras de consideración y estima. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la información e insistir en que Belén 
necesita más Oficiales, Tráficos y Policías para poder mantener los mejores resultados.  SEGUNDO: 
Recordar el Sr. Ministro de Seguridad la urgencia de mejorar las condiciones de trabajo del personal  
asignado en Belén.  TERCERO:  Trasladar a la Comisión de Seguridad para su información.

ARTÍCULO 41.  La Presidenta Municipal Mª Lorena Vargas, precisa que la sesión ha terminado,  
agradece por la paciencia, el esfuerzo que hacen, por estar aquí cada noche, cada uno hace un 
esfuerzo por mejorar este Cantón, buenas noches. 

mailto:amubi2005@yahoo.com


Municipalidad de Belén    

A las 9:40 p.m., finalizó la Sesión Municipal.

Ana Patricia Murillo Delgado María Lorena Vargas Víquez 
Secretaria Municipal  Presidenta Municipal
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